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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 24 de octubre de 1952 por el que se pro

mueve al empleo de General de Brigada de Infante
ría al Coronel de dicha Arma don Emilio Fernández 
Martos Mariscal.

Por existir vacante en la escala de Generales de B ri
gada de Infantería, y en consideración a los servicios y 
circunstancias del Coronel de dicha Arma don Emilio

Fernández Martos Mariscal, a propuesta del Ministro del 
Ejército y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
• Vengo en promoverle ál empleo de General de Briga- ' 

da de In fantería, con la antigüedad de-esta fecha, des
tinándole a las órdenes del Ministro del Ejército. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veinticuatro de octubre de m il novecientos cln-> 
cuenta y dos. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,'

AGUSTÍN  MUfcUZ G RANDES
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 31 de octubre de 1952 por la 

que se publica una relación del personal 
al cual se concede su ingreso en la Agru
pación temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de « Reemplazo 
Voluntario».

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 15 de julio 
de 1952,

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto se conceda el ingreso en la Agru
pación -temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo 
Voluntario» que señala . el apartado c) 
c.el articulo 17 de la citada Ley, al per
sonal del Ejército de Tierra que figura en 
la relación que se acompaña, fijando su 
residencia en las localidades que para 
cada uno se indica y causando baja en la 
resprctiva escala profesional y alta en la 
de Complemento de su Arma o Cuerpo 
cuando asi lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Para la reclamación y' percibo de ha
beres se tendrá en cuenta por los Cue>. 
pos de procedencia y Pagaduría de H i- 
beres. además da la mencionada Ley, la 
Orden de esta Presidencia de 27 de sep
tiembre próximo pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 275).

Con arreglo a lo preceptuado en el apar
tado b) del articulo quinto de la Orden 
de 27 de septiembre último (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 27$), este 
personal que ahora ingresa en la Agrupa
ción con la situación de «Reemplazo Vo
luntario» podrá, si asi lo desea, tomar 
parte en la prueba de aptitud a que se 
refiere dicha Orden, siempre que volun
tariamente lo solicite por escrito dirigido 
al Coronel-Presidente del Tribunal de )a 
Región donde resida, para en su día tener 
derecho a destino de primera y segunda 
clase (Grupo Administrativo), si por cual
quier circunstancia cesare en la actividad 
civil a la que actualmente se dedica, de
biendo el Cuerpo de procedencia facilitarle 
una certificación de los haberes que ahora 
percibe, para que en el futuro le sirva, 
si llega el caso, de pedir destino por cese 
en h  situación de «Reemplazo Volun
tario».

Dios guarde a V. E. muchos años. * . 
Madrid, 31 de octubre de 1952.

• CABRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

RELACION QUE SE CITA

I N F A N T E R I A

Capitanes

Don José Ruiz González, de disponible 
voluntario en la IV Región Militar fi
jando su residencia en Pont Molins (Ge
rona).

Tenientes

Don Domingo Dugo Yamuza, del Regi
miento Soria núm. 9, fijando su residen
cia en Ecija (Sevilla).

Don Manuel Alvarez Bautista, del Re
gimiento Granada núm. ’ 34, fijando su 
residencia en Isla Chica (Huelva).

Don José Ponce Montesinos, del Regi
miento Granada núm. 34, fijando su resi
dencia en La Palma del Condado (Huel- 
va).

Don Valerlo Rodríguez Martin, del Ba
tallón Ametralladoras La Cruzada núme
ro X X V II, lijando su residencia en Ro- 
bledillo de Gata (Cáceres).

Don Antonio Iglesias Iglesias, del Gra-
- Regulares Llano Amarillo núm. 7, fi

jando su residencia en Melilla.
Don Francisco Manzanares Barba, de 

disponible voluntario en la IV Región Mi- i 
litár, fijando su residencia en San Jaime 
Enveij-r (~\.rragona).

Brigadas

Don Rafael Tapia López, del Regimien
to Soria núm. 9, fijando su residencia en 
San Roque (Cádiz).

Don José Hernández Mirete, del Regi
miento San Fernando núm. 11, fijando su 
residencia en «Alicante.

Don Juan Moreno Cano, dél Regimien
to Pavía núm. 19, fijando su residencia 
en Arroyo de San Serváu (Badajoz).

Don Humberto Otero Castelao, del Re
gimiento Valencia núm. 23. fijando su re
sidencia en Salamanca.  ̂ .

Don José Alvarez Ruiz, del Regimiento 
Sevilla núm. 40, fijando su residencia en 
Murchas y Bubión (Granada).

Don Francisco Salas Blanco, del Regi
miento Ceuta núm. 54, fijando su resi
dencia en Algeciras (Cádiz).

Don Benito González Palacios, del Re
gimiento Bailén núm. 60, fijando su re
sidencia en Santofta (Santander).

Don Jesús Soret Arrondo, del Regimien
to Bailén núm. 60, fijando su residencia 
en Logroño.

Don Santiago González Alonso, del-Re
gimiento Carros Combate Alcázar Toledo 
núm. 61, fijando su residencia en Sobra
dillo (Salamanca).

Don Eduardo Campos Ferrández, del 
Batallón La Palma núm. X X IX , fijahdo 
su residencia en Zaragoza.

Don Manuel Claraco Caver'c, dél Regi
miento Cazadores Montana núm. 1, fijan
do su residencia en Jaca (Huesca).

Don Fernando Erburu Echagiie, de)
, Regimiento Cazadores Montaña número 

VIII, fijando su residencia en Pamplona 
(Navarra).

Don Francisco Reyes Miranda, del i 
Grupo Tiradores Ifni núm. 1, fijando su 
residencia, en Puerto de la Luz (Las 
Palmas).

Don Manuel Martínez Solís, del Gruoo 
Regulares La sache núm. 4, fijahdo su re
sidencia en Alc-azarquivjr (Marruecos). "

Dpn Julián Carretero Carretero, de .la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
núm. 8, fijando su residencia en La Go- 
ruña.

Don Francisco Román Castaño, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 
núm. 9, fijando su residencia en Esparti- 
nas (Sevilla).

Don Rafael Rojas Amaya, de la Zona 
de Reclutamiento y Móvilización número 
21, fijando su residencia en Yepes (AL
bacete).

Don Urbano Sánchez Alonso, de la Zo
na de Reclutamiento y, Movilización nú
mero 21, fijando su residencia en Gimiál- 
cón (Avila).

Don Honorio Natividad García, de la 
Zona de Reclutamiento y Movilización 

48, f iiand°  su residencia en Inca 
(Mallorca).

Don Andrés García Quesada, de la 
Caja de Recluta núm. 20, fijando su re
sidencia en Lucena (Córdoba).

Don Manuel González Ortiz» de la Caja 
de Recluta núm. 39, fijando su residen
cia en Sevilla.

Don Agustín Orfciz de Eribe, de la Caja 
de Recluta núm. 50, fijando *u residencia 
en Guernica (Vizcaya).
•Don Juan Móndelo López, del Estado 

Mayor de la 81 División, fijando su resi
dencia en Lugo.

Don Próculo Bravo Balbueaa, del Go

bierno Mili lar de Palencia, fijando su e- 
sidencia en Palencia. , •>

Don Leandro Sainz Orrantia, de la Pe. 
nitenciaria Militar de La Mola, fijando 
su residencia en Castro Urdíales (San
tander).

Don José de la Mota Alonso, del Regi
miento Automóviles de la Reserva Gene
ral, fijando su residencia en El Féftol 
del Caudillo (La Coruña).

Don Alfonso Sánchez Vadillo, del Par
que y Talleres Automovilismo de Villa- 
verde1, fijando su residencia en Poyales 
del Hoyo (Avila).

Don Salvador Rodríguez Domínguez 
de disponible forzoso en la I. R. m ., 
jando su residencia en Polán (Toledo), 

Don Francisco Dugo Yamuza, de dlspo- 
nibtfe voluntario en* la 1. R. M., -fijan
do su residencia en Ecija (Sevilla).

Don Eladio Fernandez Manso, de dispo- 
 ̂ nible voluntario en la VIII Región Mili
tar, fijando su residencia en Vigo (Pon- 
tevedra).

Don Juan González López, de dispon!* 
ble voluntario en la IV Región Militar 
fijando su residencia en Málaga.' '

Don Manuel Torres Cuadrado, ’ der di*, 
ponible forzoso en la V Región'- Militar v 
agregado al Regim iento de Montaña s, 
fijando su residencia en Leganés (M&* 
drid).

Brigadas Maestros de Banda

Don Ignacio Jiménez Juaníz, del Regí* 
miento Wad-Ras núm. 55, fijando -su"!*» 
sidenciev-en Estella (Navarra).

Sargentos

• Don Sabino Martín Palomo, del Regi
miento Inmemorial núm. i, fijando 
residencia en Madrid.

Don Alfonso Sánchez García, del fttál- 
miento Inmemojiai- núm. 1, fijando su 
residencia en Madrid.

Don Olegario Cimadevilla Cimadeyúia, 
del Regimiento Simancas núm. 4, fijando 
su residencia en Lario (León). '

Don Agapito M elcón Martínez, del Re
gimiento Simancas núm. 4, fijando su r* 
sideheia en Marzán (León).

Don Patricio Pin García, del Regimien
to Simancas núm. 4, fijando su residencia 
'en Tañes (Asturias).

Don Angel Bernal Flores, del Regimiém 
to Covadonga núm. 5, fijando su miden* 
cía en Madrid.

Don Andrés T orm n och a  Galán, del Rê  
gimiento Covadonga núm. 5, fijando SU 
residencia en Villagonzalo .(Badajoz), 

Don Enrique Cabo Páez, del Regimen
tó  Soria núm. 9, fijando su residencia en 
Villanieva del Trabuco (Málaga).

Don Eustaquio López Hidalgo, del Kéfcl- 
miento Soria núm. 9, fijando su reai* 
deheia en Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 

Don Juan López Doblas, del Regimien
to Soria núm. 9. fijando su residencia W* 
Sevilla.

Don Félix Ochoa Jimeno, del Regimien
to Córdoba núm. 10, fijando su residan* 
cia en Granada.

Don Manuel Mezquita Tundidor, del- 
Regimiento Mallorca núm. 13, fijando .ru 
residencia en Castró de Alcañices (Za
mora).

Don Miguel Núñez Moldón, del Regí- 
miento Mallorca núm. 13, f i j a n d o  su re
sidencia en Escobar de Tobara 
mora). m "

Don José Nfaría Iglesias Díaz, del Rég¡- 
miento Tetuán núm. 14, fijando su resi
dencia en Castellón de la Plana.

Don José García Melero, del Regimien
to Extremadura núm. 15, fijando su res**» 

'deuda en Tetuán (Marruecos).
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Don Antonio Martin Peña, del Regi
miento Extremadura núm. 15, fijando su 
residencia en La Laguna (Tenerife).

Don Antonio Montero Jiménez, del Re
gimiento Castilla núm. 16, fijando su resi
dencia en Campillo de Azaba (Salamanca).

Don Francisco Morente Ujia, del Regi
miento Castilla núm. 16, fijando su re
sidencia en Fuente Cantos «.Badajoz).

Don Gabriel Naranjo Redondo, del Re
gimiento Castilla núm. 16, fijando su re
sidencia en Escurial (Cáoeres).

Don José María Rodríguez Fernández, 
del Regimiento Castilla núm. 16, fijando 
su residencia en Badajoz. *

Don Juan Suárez Machado, del Regi
miento Castilla núm. 16, fijando su resi
dencia en Badajoz.

Don Segundo Ladrón de Guevara y las 
Heras, del Regimiento España núm. 13, 
fijando su residencia en Zaragoza.

Don José Requena Francisco, del Regi
miento Pavía núm.. 19t fijando su resi
dencia en San Roqúe (Cádiz).

Don Emilio García González, del Regi
miento Guadalajara núm. 20, fijando su 
residencia en Paterna (Valencia).

Don Patricio Sánchez Hernández, del 
Regimiento Vizcaya núm. 21, fijando su 
residencia en Villoria (Salamanca).

Don Demetrio Bautista Cano, del Regi
miento Valencia núm. 23, fijando su resi
dencia en Fuentidueñas (Segovia).

Don Antonio Patiño Mantiñán, del Re
gimiento Jaén núm. ‘ 25, fijando su resi
dencia en La Coruña.

Don Antonio Rodríguez Piñón, del Re
gimiento Jaén núm. 25, fijando su resi
dencia en Barcelona.

Don José Santána González, del Regi
miento Badajoz núm. 26, fijando su resi
dencia en Telde (Gran Canarias).

Don Francisco Calderón Hernández, .iel 
Regimiento La. Victoria núm. 28, fijando 
su residencia en Villasbuenas (Sala
manca).

Don Simeón García García, del Regi
miento Asturias núm. 31, fijando su resi
dencia en Montejo de Arévalo (Segovia).

Don Cipriano Vilela Cuello, del Regi
miento San Quintín núm, 32, fijando su 
residencia en Valladólid.

Don César Caño Escudero, del Regi
miento San Quintín núm. 32, fijando su 
residencia en Valladólid.

Don Juan García Chapa, del Regimien
to San Quintín núm. 32, fijando su resi
dencia en Valladólid.

Don Bonifacio Langa López, del Regi
miento Alcántara núm. 33, fijando su-re
sidencia en Salt (Gerona).

Don' Frigdiano García Esteban, del Re
gimiento Granada núm. 34, fijando su re
sidencia en Puebla de Sancho Pérez (Ba
dajoz).

Don Enrique González Marqués, del Re
gimiento Granada núm. 34, fijando su re
sidencia en Manzanilla (Huelva).

Don Manuel Diego Prieto, del Regi
miento Toledo núm. 35, fijando su resi
dencia en Zamora.

Don Román Muñoz Hernández, del Re- 
gimiénto León núm. 38, fijando su resi
dencia en. Madrid!

Don Antonio Bravo Gómez, del Regi
miento Sevilla núm. 40, fijando su resi
dencia en Trigueros (Huelva).

Don Joaquín Muñoz Lozano, del Regi
miento Sevilla núm. 4Q, fijando su resi
dencia en Badajoz.

Don Juan Navarro Saldaña, del Regi
miento Sevilla núm. .40. fijando su resi
dencia en Cartagena (Murcia).

Don Ramón Casas Pedreño. del Regi
miento Cádiz 'núm. 41, fijando su resi
dencia ..en Cádiz..

Don Casimiro Bande Vázquez, del Re
gimiento Marida núm. 44, fijando su resi
dencia en Páramo (Burgos).

Don Andrés Brage Porta, del Regimien
to Méridá número 44, fijando su resi
dencia en Cabañas (La Coruña). v

Don Julio López Maurille, del Regi
miento Mérida núm. 44. fijando su resi
dencia en Peñausende (Zamora). .

Don Joaquín Alonso González, del Re
gimiento Mahón núm. 46, fijando su re
sidencia en Granadilla «.Tenerife).

Don Bartolomé Martin Rodríguez, del 
Regimiento Mahón núm. 46, fijando .u 
residencia en Barcelona

Don Robustiano Bencomo Rodríguez, 
del Regimiento Tenerife núm. 49, fijando 
su residencia en San Sebastián de la Go
mera (Tenerife).

Don Antonio Espinel Lasso, del Regi
miento Tenerife núm. 49, fijando su resi
dencia en San Sebastián de la Gomera 
(Tenerife).

Don José Arencibia Cárdenas, del Regi
miento Canarias núm. 50, fijando su re
sidencia en Las Palmas de Gran Canaria.
■ Don Domingo García Sánchez, del Re

gimiento Africa núm. 53, fijando su resi
dencia en* Santa Cruz del Valle (Avila).

Don Manuel Puertas Alabarse, del Regi
miento Africa núm. 53, fijando su resi
dencia en Durcal (Granadal.

Don Enrique Ruiz Chinchilla, del Regi
miento Carros de Combate Alcázar de 
Toledo núm. 61, fijando su residencia, en 
Sevilla. ‘

Don Enrique Eito Cañardo, del Bata
llón Cañones contra Carros núm. 1, fijan
do su residencia en Coll-Blanch Hospita- 
let (Barcelona). *

Don Faustino Melón Miasid, del Bata
llón contra Carros, fijando su residencia 
en Barcelona

Don Adrián Antequera Suárez, del Ba
tallón Infantería La Palma núm. XXIX. 
fijando su residencia en Pozoblanco. (Cór
doba).

Don Enrique Murillo Erviti, del Bata
llón Infantería La Palma núm. XXIX, 
fijando su residencia en Santa Cruz de 
la Palma (Canarias).

Don Domingo Ortega Rodríguez, del 
Batallón Infantería La Palma número 
XXIX^ fijando su residencia en Santa 
Cruz de la Palma (Canarias).

Don Antonio Sánchez Arias,, del Regi
miento Infantería La Palma núm. XXIX, 
fijando su residencia en Mérida (Ba
dajoz).

Don Jesús Pérez González, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 1, fijan
do su residencia en Santa Cruz de Te
nerife.

Don Teodoro Albas Lasdie., del Regi
miento Cazadores Montaña núm. 3, fi
jando su residencia en Chibuclo (Hues-

Don Eusebio San José González, del 
Regimiento Cazadores Montaña núm. VII, 
fijando su Residencia en Fompedraza (Va- 
lladolid).

Don Francisco Satrústegui Orayen, del 
Regimiento* Cazadores Montaña núm. VII, 
fijando su residencia en Aldaba (Na
varra).

Don Jesús Urtasun Sola, del Regimien
to Cazadores Montaña núm. VII, fijando 
su residencia en Pamplona (Navarra).

Don Antonio Morón Luque, del Regi
miento Cazadores Montaña núm. IX, fi
jando su residencia en Puente Genil (Cór
doba).

Don José Perarnáu Trasserra. del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. IX, 
fijando su residencia en Figols las Minas 
(Barcelona).

Don Baldomero Vázquez Jorge, del Re
gimiento Cazadores Montaña núm. X, fi
jando su residencia en Pozanco (Avila).

Don Jesús Almáu Pérez, del Regimien
to Cazadores Montaña núm. XI, fijando 
su residencia en Boquiñeñi (Zaragoza).

Don Juan Quintas Penin, del Regimien
to Cazadores Montaña núm. XI, fijando 
su residencia en Estrada (Pontevedra).

Don Antonio Chaves Moya, del Bata
llón Montaña Cl ’ Jana núm. XXXII, fi
jando su residencia en Venta de las Pa- 
janosas (Sevilla).

Don Olegario Pérez Hernández, del Ba
tallón Montaña Cuenca núm. XL, fijando 
su residencia en Corla (Cáceres).

Don Luis Rodríguez Domínguez, del 
Batallón Cuenca núm. XL, fijando" su 
residencia en Nerva (Huelva).

i Don Alejandro Barriga Alcántara, del 
I Grupo Regulares Arcila núm. 6, fijando 

su residencia en Malpar.tida (Cáceres).
Don Julio González Redondo, de la Es

cuela Superior del Ejército, fijando .su 
residencia en Navalmoral de la Sierra 
(Avila).

Don Vidal Abeió Ortiz, de la Escuela 
de Aplicación y Tiro de Infantería, fijan
do su residencia en Pinilla Trasmontes 
(Burgos). «

Don Mariano González. Gómez, de la 
Escuela de Aplicación y Tiro de Infante
ría, fijando su residencia en Orense.

Don Alfonso Morales Blanco, de la Es
cuela de Aplicación y Tiro de Infantería, 
fijando su residencia en Lada (Asturias).

Don Ramón Pérez Regueiro, de la Es
cuela de Aplicación Tiro de Infantería, 
fijando su residencia en Puertollano 
(Ciudad Real).

Don Benedicto Gómez Niro, del Gobier
no Militar de Falencia, fijando su resi
dencia en Palencia.

Don Leopoldo Ibáñez López, de’ la Es
cuela de Automovilismo del Ejército, fi
jando su residencia eñ Fregenal de la 
Sierra (Badajoz).

Don Eduardo Lorenzo Nieto, del Regi
miento Automóviles de la Reserva Gene
ral, fijando su residencia en Madrid.

Don Angel Láinez Trillo, del GRupo *e 
Automóviles de Canarias, fijando su resi
dencia en Peal de Becerro (Ja^n).

' Don Felicísimo Velasco Hernández, de 
disponible forzoso en la I Región Militar, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Gonzalo Plaza Oveja, de disponi
ble forzoso en la I Región Militar, fijan
do su residencia en Mohedas de Grana
dilla (Cáceres).

Don Serapio Naranjo Rodríguez, de 
disponible forzoso en la II Región Militar, 
fijando su residencia en Sevilla.
, Manuel Robles Corpas, dé disponible 
forzoso en la II Región Militar, fijando 
su residencia en Jerez de la Frontera 
(Cádiz).

Don Celestino García González, de dis
ponible forzoso en la x /  Región Militar, 
fijando su residencia $n Barcelona.

Don Antonio Cañete Gómez de Aranda, 
de disponible forzoso en la IX Región Mi- 

. litar, fijando su residencia en Cuevas ce 
San Marcos (Málaga).

Don Antonio Serra Roig, de disponible 
forzoso en Baleares, fijando su residencia 
en Ibiza (Baleares).

Don Antonio Francisco Concepción, de 
disponible forzoso en Canarias, fijando su 
residencia en Santa Cruz de la Palma 
(Canarias).

Don Alejandro Pérez Campos, de dis
ponible voluntario en la I Región Militar,

, fijando su residencia en Badajoz.
Don Eduardo del Solar Durras, de, dis

ponible voluntario en la I Región Militar, 
fijando su residencia en Malpartida (Cá
ceres).

Don Domingo Jiménez del Mazo, de
• disponible voluntario en la III Región 

Militar, fijando su residencia en Alcoy 
(Alicante).

Don Alejandro Centeno Alvarez, de dis- ' 
ponible voluntario en la VII Región Mi
litar, fijando su residencia en, Barcelona.

Don Camilo Fernández Villas, de dis- 
' ponible voluntario en la VIII Región Mi

litar fijando su residencia en Ribadavia 
(Orense).

Don Salvador Martínez López, de dis
ponible voluntario en Marruecos, fijando 
su residencia en Tetuán (Marruecos).
. Don Oscar Pérez Rosa, de disponible 
voluntario en Canarias, .fijando su resi
dencia en Villa de Güímar (Tenerife).

Don Domingo Martínez Rodríguez, del 
Regimiento Badajoz núm. 26, fijando :u 
residencia en Ujo d» Mieres (Oviedo).

Sargentos provisionales
Don Juan Martínez. Porras, del Regi

miento León núm. 38, fijando su resi-
* dencia en' Madrid.
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Don José Blanco Iglesias del Batallan  
La Pálma núm. X X IX , fijando su resi
dencia en San Pelayo de la Guareña ' 
(Salam anca).

Don Ladislao Guillén Maestro, de la 
Academia General Militar, fijando su re
sidencia en Zaragoza.

Dgn Pedro Llano Martín, del Gruño 
de Automovilismo del IV Cuerpo Ejército, 
fijando su residencia en F iguerés (Ge
rona)

C A B A L L E R I A

Brigadas

Dóri Teodoro Cabrilla López, del Regi
m iento Sagunto húm. 7, fijando su resi
den éia en Sevilla.

Don Justo Carmona García, del Regi
m iento Sagunto núm. 7, fijando su resi
dencia eh Sevilla.

Don Francisco Rodríguez Moreno, ctei 
R egim iento Sagunto núm. 7, fijando su 
residencia en Sevilla.

Don José Costa Setas, del Regim iento 
Cazadores Num aneia núm 9 , fijando su 
residencia en Arguedas (Navarra).

Don Gregorio Berzosa Corcóbadp, del 
Regim iento Caballería Cazadores Villa vi
ciosa núm. 14, fijando su residencia en 
Mddrid.

Dón Juan Ahaujo Sánchez, del Grupo 
Fuerzas Regulares Caballería núm. 2, 
fijando su residencia eñ Paleneia.

Don Eduardo Velayos Fernández, de 
disponible voluntario en la I Reglón Mili
tar, fijando su residencia en Alcalá de 
H enares (Madrid).

p on  Torhás B lanco Barrera, de dispo
nible voluntario en la II Región Militar, 
fijando su residencia éh  San Pablo ve  
RUieéte i CádiZ).

Sargentos

Soft José Hernández Aróca, dél R egí-, 
m iento Dragones Pavía núm. 4, fijando  
«u. residencia en M óstoles (M adrid).
. Bóh Diego Laque Gil, del Regim iento  
Dragones Almansa nüm. 5, fijando Su re
sidencia eh Madrid.

Don Gregorio Bernal Frades. del Regi
m iento Dragones Hernán Cortés núm. *6, 
íH éndo su residencia én Arroyo de Luz 
<Cáceréé): .

Poh Antonio Ortega Pablo, del Regi
miento Dragones Hernán, Cortés núm. 6, 
fijando,su residencia eti íbiza 'Baleares).

Dóh Juan T foca Porras, del Regim iento  
Dffcgóhes Hernán Cortés núm. 6, fijando  
fcu residencia eh Villanueva dél Fresno 
(Badajos*).

Poh Joaquín Rendóñ Rendón, del Re
g im iento Cazadores Sagunto núm. 7, fl- 
•J&hdtí sp residencia en Sevilla.

Don Rafael Díaz. Rodrigue^, del Regi
m iento Cazádóms Ésóáfia húm. 11, fija n 
do. su residencia en Quiroga (Lugo).

Dph Antonio Iboléó Zamora ño. del G ru
po de Automóviles de Canarias, filando sil 
residencia eh La Láguná (Téhérífe).

Don José María Romero Márquez, del 
‘ GrílOO de Automóviles de Canarias, f i 

jando su residencia en Las Palm as de 
G fah Canarias.

Don José Luis Piasrro Maya, de dispo
nible voluntario eh la I Región Militar, 
fiiah do sii residencia en Segura de León 
.(Bádajoá).

A R T I L L E R I A

Tenientes

Don Victoriano G onzález García, del 
R egim iento Artillería núm. 11, fijando  
residencia en Madrid.

Dori Cdáiihiro Bravo G ó m el del R egi
m iento Artillería núm. 12, filando su re
sidencia en Alcuescar (Cácerést.

Don Antonio Carrillo Franco, del Regi- 
jnjiéhto. Artillería núm. 23, fijando su e- 
sideheia  en Palhaa de Mallorca (B alea
res).

Don Antonio Sastre Alemany, del Regi-  
m ienio Artillería núm. 23, fijando su re- ¡ 
sidencta en Palm a u , Mallorca (B alea
res).

Don Juan Nieto Aguiiar, del Regim ien
to Artillería núm. 25, fijando su residen
cia en Calatayud (Zaragoza).

Brigadas

Don Guillerm o Hernández Salguero, 
del Regim iento Costa Algeciras, fijando  
su resiüencia en Illueca (Zaragoza).

P on  Fernando Baquefo Miguez, del Re
gim iento Costa Algeciras, fijando su resi
dencia en Castilleja de G uzm án (Sevilla).

Don Emilio del Barrio Estébanez, del 
R egim iento Costa Algeciras, fijando su 
residencia en Aguil<ar de Campeo (Pa
tencia >.

Don Fidel García Seidán, del Regi
m iento Costa Bilbao, fijando su residen
cia eñ Derio (Vizcaya).

Don Antonio Iglesias Calvo, del R egi
m iento Costa Cartagena, fijando su resi
dencia en Castellón de la Plana.

Don José Diéguez Feljoó, del Regi
m iento Costa Rías Bajas, fijando su e- 
sidencia eh Sanjenjo (Pontevedra).

Don Miguel Llompart M artínez, del 
Regim iento Costa Mallorca, fijando su 
residencia en Inca (B aleares).

Don Angel Alvarez González, del Regi
m iento Costa Menorca, fijando su resi
dencia eh Frieira (O rense).

Don Carlos Blanco Sando, del Regi
m iento Costa Tenerife, fijando su resi
dencia en Telpíe (Gran Canaria).

Benedicto García Castillo, del Regim ien
to Costa Tenerife, fijando su residencia 
en G etafe (Madrid).

Don Castor Fernández Vázquez, del Re
gim iento Artillería núm. 72, fijando su 
residencia en .Lugo.

Don José Carrasco Lancha, del Regi
m iento Artillería núm. 14, fijando su 
residencia eh Sevilla.

Don Ricardo Soria Dolz, dél R egim ien
to Artillería núm. .21, fijando su residen
cia eh Fuentes (Cuenca).

Don Antonio Fernández Fernández del 
Regim iento Artillería número 27, fijando  
su residencia en  Astorga (León).

Dón M iguel Juan Blahco, del Regim ien
to Artillería hüm. 27, fijando su resi- 
déncia éh León.

Don Miguel G allego M artínez, del .R e
gim iento Artillería nüm. 29, fijando su 
residencia eh Villahueva de Gallego (Za
ragoza)

Don Primó Montea Gala che, del R egi
m iento Artillería núm. 41, fljahdo sú re
sidencia en Segovia.

Don Andrés Rodilana San José, del Re
gim iento Artillería núm. 41, fijando su 
residencia eh M édiha del Campo (Valla- 
dólid).

Don Ram író Lodosa Ortigosa, del Regi
m iento Artillería núm. 43, fijando su re
sidencia eh Zarágoáa.

Don Virgilio dé Frutos Aragoneses, d d  
R egim iento Artillería núm. 44, fijando su 
residencia éh Barcélohá.

Don Jacinto Jorge Sánchez, del R egi
m iento Artillería húm. 61, fijando su re
sidencia en Ciudad Real.

Dom Pedró Ihsa M artínez, del Regi
m iento Artillería núm. 73, fijando su re
sidencia. en Zaragoza.

Don Pedro G onzález Campesino, de la 
Subsecretaría del M inisterio del Ejército, 
fiiado su residencia en Lebor de Aliste 
(Zamora).

Don Victoriano dp FeliDe Godos, de la 
Dirección G eneral dé R eclutam iehto v 
Personal del M inisterio dél Ejército, f i
jando su residencia en Paleneia.

Don Luis del Castillo Ramos, de lá Pi- 
rc-cción General de Transportes del Mi
nisterio del Ejército, fijando su residencia  
en Valrídolid  

Don Goh2alo Diez García, de Irt Éstín 
■ ‘ la de Aolicación v T ifo  de Artillería, f i 

jando su residencia eh HoVo de Mahza- , 
nares (Madrid).

Don José Calvo Pérez, de disponible 
forzoso en la I Región M ilitar y én com i
sión en la Zona de R eclutam iento y Mo
vilización núm. (j, fijando su residencia 
en Dehesa Mayor (Segovia).

Don Isaac M edina Vázquez, de disponi
ble forzoso en la I Región M ilitar, fija n 
do su residencia en Madrid.

Don Francisco Sastre Miradles, de dis
ponible forzoso en la I Región M ilitar, f i
jando su residencia en Madrid.

Don Gregorio Ruano Fernández, de dis
ponible forzoso en la II Región Militar, 
fijando su residencia en Sevilla.

Don Antonio G arcía Barjacoba, de d is
ponible forzoso en la V il Región M ilitar 
y en comisión en el Regim iento Artillería 
núm. 47, fijando su residencia en Zamora.

D on M áximo G onzález Rodríguez, de 
disponible forzoso en Canarias, y en co
m isión en el Grupo Artillería Antiaérea 
núm. II, fijando su residencia en Tegues- 
te (Tenerife).

Don Honorio Rodríguez Fuentes, de 
disponible voluntario en la IV Región Mi
litar, fijando su residencia en Barcelona.

Don Elíseo García Sauto, de disponible 
voluntario en la VIII R eg ió n . M ilitar, f i
jando su residencia en La Corufia*

Sargentos

Don Antonio M ejias Martín, del R egi
m iento Costa Algeciras, fijando su resi
dencia en Algeciras (Cádiz).

Don Cristóbal Serrano Díaz, del Regi
m iento Costa Algeciras, fijando su resi
dencia en Málaga.

Don Francisco Pérez Bravo, del Regi
m iento Costa Cartagena, fijando su resi
dencia en Pedro (Soria).

Don Angel Sobrino Vázquez, del R egi
m iento Costa Cartagena, fijando su resi
dencia en Castellón de la Plana.

Don Dom ingo Antonio San Llórente 
Serna, del R egim iento Costa Cataluña, f i
jando su residn"*cia en Barcelona.

Don José B lanco Novoa. del Regim ien
to Costa de E l, Ferrol, fijando su resi
dencia en Baldrey-M aceda (O rense).

Don Juan Cañellas Font, del R egim ien
to Costa Mallorca, fijando su residencia  
en .P a lm a  de Mallorca (Baleares).

Don Justo D ávila Celas, del Regim iento  
Costé Tenerife, fijando su residencia é n  
Sahta Cruz de Tenerife.

Don Francisco García Siberío. del Regi
m iento Costa Tenerife, fijando su fesidéii- 
cia eh Santa Cruz dé Tenerife.

Don A.rgelio Cáceres Rodríguez, del R e
gim iento Cosrír de Marruecos, fijahdó *ú 
residencia en T as Palm as de Grüh Ca
naria

Don Modesto Muñoz Sánchez, del Regí* 
m iento Artillería núm. 11, fijando sú re
sidencia en Madrid.

Don M arcelino Yepes Recuero, del Ré- 
girhií-.r*-'* Artillería núm. 13. filando .su
residencia en Torrecilla de la Jara (To
ledo).

Don Diego M ontes Sanz, del R egim ien
to Artillería núm. 14, fijando su residen
cia en Sevilla.

Don Basilio Villarino Marqués, del Re
gim iento Artillería núm. 17, fijando su
residencia en Sanges (Lugo).

Don É ehedicto G onzález Fierro, del Re
gim iento Artillería núm. 19, fijando sü
residencia en Mozondiga (León).

Don Juan Alcober Lóoez, del Regim íéh- 
to Artillería húm. 22, filan do  su residen
cia en Panals de Haro (G erona).

Don Antonio L rís Molinos, del R egi
m iente Artillería núm. 23. fijando sú fe* 
sidencía en Palma de Mallorca.

Dori José Parra Márquez, del Regi
m iento Artillería núm 42 fijando su re
sidencia en Rociána (H úelvá).

bo íl M ariano Cerchón M ódfesó, del Re- 
giiüirmíó Artillería núm. 45. fijando su
residencia éh B prW a (Soria).

Don Miguel Serrano Ibáñez, del Régi- 
rñieiríó Artillería núm. 45. fijando 311 re* 
sidencrí eh Morés (Z afégozaj.
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Do n Juan Campanario de la Santísima  
Trinidad, de! Regimiento núm. 46, fijan-  
do su residencia en Alcañiz (Teruel).

Don Valenuin Casado Santidrián, del 
Regimiento Artillería núm. 46. fijando su 
residencia en Vitoria (Alava;.

Dón Manuel Carmn Capilla, del Regi
miento Artillería núm. 47, fijando su resi
dencia en Zamora.

Don Santiago Hernández Sánchez, del 
R egirHento Artillería njm. C7. fijando «u 
residencia eh Mieza (Salamanca).

Don Juan González Alvarez, del Regi
miento Artillería núm 62, fijando su re
sidencia en ':* ta ró  ^Barcelona).

Don Bernardo Campesino de la Iglesia, 
del Regimiento Artillería núm. 71, fijan
do áu residencia en Grado Picaroso 
(Oviedo).

Don Francisco Gallardo González, del 
Regimiento Artillería núm. 71, fijando su 
residencia en La Huba de la Serena (Ba
da Jo2).

Don Ramón Ig! vsias Lesta, del Regi
miento Artillería núm. 73. fijando su ve- 
sidenci en Zaragoza.

Don Abilio Rodrigo Arroyo, del Regi
miente Artillería úm. 75, fijando su re
sidencia en Zaragoza.

Doh Juan Arias Rodríguez, del Grupo 
de Artillería Antiaérea núm. II, fijando 
su residencia en Puerto de las Cabras 
(Las Pálmas).

Don Isidro Alvarez Cerezal, del Parque 
de Artillería de Valencia, fijando su- re
sidencia en Buñol (Valencia).

Don Julián Martínez Martínez, del Par- 
qüe d© Artillería de Valencia, fijando su 
residencia eh Valencia.

Doh jemaró Badas Güháález, del Par
qué y /Salieres Automovilismo Ponteve
dra, fijando su :sidencia en Pontevedra.

Don Bienvenido Broz Lahoz. de dispo
nible voluntario en la V Región Militar, 
fijando su residencia en Logroño.

Doh Gregorio Caro Arnárez. de disDoni- 
ble voluntario en la V Reslón Militar, 
fijando su residencia en Algorta (V iz
caya).

Sargentos provisionales

Dóh Éfifiqúe Ferrezuelo Medina, del Re
gimiento Costa Algecifás, fijando su resi- 
léheiá en Algeciras (Cádiz). *

I N G E N I E R O S

Capitanes

Don Horacio Prieto Borrego, del Regi
miento Zapadores Comandancia General 
Ceutá, fijando su residencia en Córdoba.

Tenientes

Óón Francisco Mozas Hidalgo, del Regi
miento Zapadores del V il Cuerpo Ejérci
to, fijando su residencia en Salamanca.

Brigadas

Don Antonio Gómez Ariza. del Regi
miento Zapadores del I I  Cuerpo Ejército, 
fijando sü residencia en Sevilla.

Don Julio Vicioso Tejada* del Regi
miento Zapadores núm. 5, fijando su 
sidencia en Gallur (Zaragózá).

Dóñ Hipólito Delgado Sánchez* del Re
gimiento Zapadores núm. 5, fijando su re
sidencia eh Zaragoza.

Don .io$é Calvifio Basoa, del Regim ien 
ta 2,fijadores V il  Cuerpo Ejército, f i 
jando su residencia en Va'le de Cabuér- 
níga (ááh tarider), .

Dbii Jtisé González .Ftddriguez, del Re- 
giihientó Zapadores V il Cuerpo Ejército, 
fijahdo su residencia en Salamánea._

Sóü Elciino. Santos, Martín, del Regi
miento Zapadores V II CuerpO Ejército 
fijando áu residencia en Salamanca.

Don Antóhio Esteban Ferref, del Regí- 
m ien to  Západores Comandancia General

Ceuta, fijando su residencia en Palma de 
Mallorca.

Don Francisco Rodríguez Morales, d u 
Regimiento Zapadores Comandancia Ge
neral Melilla, fijando su residencia en 
Sardinas del Sur (Palma de Gran Ca
naria >.

Don Carmelo Langarica Ruiz, del Cen
tro Transmisiones Ejército, fijando su re
sidencia en Madrid.

Don José Luque Rivera, del /Batallón 
Transmisiones I Cuerpo Ejército, fijando 
su residencia en Madrid.

Don Juan de Dios Mezcua Sánchez, del 
Batallón Transmisiones I Cuerpo Ejército, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Bartolomé Santaniréu Oliver, de 
la Compañía Transmisiones Batallón I I I  
Cuerpo Ejército, fijando su residencia en 
Mánacor (Baleares).

Don Miguel Sanz Fernández, del Bata
llón Transmisiones de Marruecos, fijando 
su residencia en Valencia.

Don Ricardo Marinero Guillén, de la 
Compañía Transmisiones de Ifnl-Sahara, 
fijando su residencia en Afguijón (T e
nerife).

Dón Miguel Rodríguez Morales, del Re
gimiento ingenieros de Ejército, fijando 
su residencia en Espera (Cádiz).

Don Sandalio I'-uiz Mora, de la Agru
pación de Zapadores Ferroviarios, fijando 
su residencia en Madrid.

Don Jesús Sáigado Táboada, de la 
Agrupación Batallones Ferroviarios, fijan 
do su residencia en Madrid.

Doh Manuel Marco González, del Par
que Central ingenieros V Región Militar, 
fijando su residencia en Gallur (Zara
goza).

Don Felipe Mañero Arcega, de la Direc
ción General de Reclutamiento y Perso
nal Ministerio Ejército, fijando su resi
dencia én Madrid.

Don Andrés Casado Gozalo, de la Di
rección General Transportes del Mihiste* 
rio diel Ejército, fijando su residencia <¿n 
Madrid.

Don Benjamín Rodríguez Alvarez, de 
la Escuela Politécnica del Ejército, fijan
do su residencia en Fuentes de Peña co
rada (León).

Don Clemente Guerrero Gómez, del 
Grupo Automóviles del l i l  Cuerpo Ejér
cito, fijando sü residencia en Valencia.

Don Ahgel Rodríguez Hernández, dé 
disponible forzoso en la 1 Región Militar, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Francisco Gallego Rodríguez, de 
disponible voluntario en la IV  Reglón Mi
litar, fijando su residencia en Mantesa 
(Barcelona).

Brigadas provisionales

Don Eliseo García Boíadó, del Regi
miento Zapadores del V i l  Cuerpo Ejérci
to, fijando su residencia en Salamanca.

Sargentos

Doh José Jiménez Hernández, del Re
gimiento Zapadores núm. 1, fijando su 
residencia en Bóveda del Río Aliñar 
(Salamanca). .

Don Rafael A lfa fo Conde, del Regi
miento Zapadores núm. 2, fijando Su ie- 
sideílcia en Gelves (Sevilla).

Don Juan Manuel García Fernández, 
del Regimiento Zapadores núm. 3, fijan
do. su residencia en Córdoba. . .

Don Manuel Urefiá Ayusó. del Regi
miento Zapadores núm. 3, fijando su re
sidencia en Linares (Jaén).

Don Rogelio Domínguez Fuentes, del 
Regimiento Zapadores ñúffl. 7, fijahdó su 
residencia en Salamanca.

Dóh Alejo de la Torre Luengo, del Re
gimiento Zapadores flúrri. 7, fíi&ñdo su *e. 
Sldencla en Perornlnao (Salamanca).

Don Antonio Hervera Rodríguez, del Re
gimiento Zapadores num. 8, fijando u 
residencia en Lugo..

•Don José López Iglesias, del Regimien-

de Transmisiones del Ejército, fijando su  
residencia en Madrid.

Don Leonardo Arauzo Alonso, del Cen
tro ue Transmisiones del Ejército, fijan
do su residencia en Madrid.

Don Andrés Pé. . López, del Ceiltro de 
Transmisiones del Ejército, fijando su re
sidencia en Villanueva del Fresno (Ba
dajoz).

Don Tomás Antón Heredera del Bata
llón Transmisiones núm. 3, fijando Su re* 
fijando su residencia en Madrid.
. Don Manuel García Arriba, del Bata* 

llón Transmisiones núm. 3, fijando su re* 
sidencia en Tiagua de Lanzarote (Las 
Palmas).

Don Julián Domingo Pineda, del Bata
llón Transmisiones V I Cuerpo Ejército,, 
fijando su residencia en Pamplona (Na- 
Varra-). . .

Don Saturnino Barrios Domínguez, del 
Batallón Transmisiones del V II Cuerpo 
Ejército, fijando Su residencia en Sala* 
manca. . .

Don Dionisio Centeno Carpintero, de*. 
Batallón Transmisiones del V II Cuenx) 
Ejército, fijando su residencia en Balde- 
ras (León).

Don Víctor Muñoz Higuero. del Bata* 
llón Transmisiones de Marruecos, fijan- ; 
do su residencia en Málaga.

Don Emilio Romero Soriano, del Grupo 
Transmisiones División Caballería, fijan
do su residencia en BóimeZ (Córdoba).

Don Jaime Fernández Araujo, del Gru
po Transmisiones de la 52 División, f i 
jando su-»- residencia en San Andrés y 
Suancez (Tenerife).

Don José María Laplque Tenreiró, del 
Grupo Transmisiones 52 División, fijando 
su residencia en Puentedeume (La CO- 
ruña). _  ̂ ,

Don Cándido Caraballo Cabrero, d il 
Regimiento Ingenieros Ejército, fijan lo 
su residencia en Guadalajara.

Don Miguel Vega Alvarez, de :a Agru
pación Zapadores Ferroviarios, fijando --u 
residencia eh Madrid.

Don Joaquín Marín Fernández, de la 
Agrupación Zapadores Ferroviarios, fijan* 
do su residencia en Cuatro Vientos (M a
drid).

Don Miguel Pedfoáa de los Mo2qs. dé 
la Agrupación Movilización y Práctléas 
Ferrocarriles, fijando su residencia éh 
Madrid.

Don JesúS de la Torriente y Velafde de 
la Agrupación y Movilización y Prácticas 
Ferrocarriles, fijando su residencia én
M a d r id . f '. ~ . Aí4

Doñ José Antonio Riiiz L uengo , dé la 
Agrupación Batallones Zapadores Ferro
viarios, fijando su residencia en Madad.

Don Sebastián VUar Vidal, de la uní- 
"dad de Redes Alámbricas del Ejército del 
Aire, fijando su residencia en Córdoba 

Don Mariano Ruiz Enrique, de la Es
cuela de ADlicación Ingenieros y Tn n s- 
misiones del Ejército, fijando su residen- 
cia en Madrid.

Doñ José María Leoz Valencia, de Fár*. 
qites v Talleres Aútomóvilismo de la V Re-* 
gión "Militar, fijando su residencia en 
M ilagro (Navarra).

Don Antonio Prado Villanueva. de Par- 
aues y Talleres Automovilismo de la Base 
Zorroza. fijando su residencia en Rara- 
caldó (Vizcaya).

Don Miguel Mateos Pérez, del Regi
miento Automóviles de la Reserva Gene
ral, fij&iido su residencia en Madrid 

Don José Muñoz Castro, del Regimien
to Automóviles, de la Reserva General, 
fijando su residencia en Madrid.

Don Raimundo González- Aragonés. 
la Compañía Automóviles Batallón Infan1- 
teria Ministerio. d°l Ejército, fijando su 
rerid^ncia en Madrid. . . - . .

Don Daniel Díaz Dorda. del Gruño 
Autom óvi les  du Canarias, fijando su resi
dencia en Tacáronte «Tenerife).

Don Aparicio Díaz López, de la Cqffipd* 
ñía Automóviles de la ÍK  Reglón. Militar, 
fijando su residencia en Gra n ada.
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Don Manuel Ariza Martínez, de disponi
ble forzoso en la I Región Militar, fijan
do su residencia en Madrid.;

Don Ceíerino Ceñai Suare¿, de disponi
ble forzoso en la I Región Militar, fijan- 
do.su residencia en Madrid.

Don Desiderio Guerra Caña, de dispo
nible forzoso en -la 1 Región Militar, li
jando su residencia en Madrid.

Don Félix de Paz Bermejo, de disponi
ble forzoso en la I Región Militar, fijando 
residencia en Madrid.

Don Lorenzo Rubio Peñin, de disponi
ble forzoso en la I Región Militar, fijan
do su residencia en Madrid.

Don Francisco Rodríguez Gallego, i.e 
disponible'forzoso en la II Región Mili
tar, fijando su residencia en Sevilla.

Don Roque García Sánchez, de dispo
nible forzoso en la VII Región Militar, 
fijando su residencia en Barbadilla (Sa
lamanca).

Don Félix de Isla Alderete, de disponi
ble forzoso en la VII Región Militar, fi
jando su residencia en Valladolid.

Don Roberto Camps Sintes, de disponi
ble forzoso en Marruecos, fijando su resi
dencia en Villa Sanjurjó (Melilla).

Don Agustín Arrpnz Arratia, de dispo
nible voluntario en la I Región Militar,, 
fijando su residencia en Madrid.

INTENDENCIA

Brigadas
Don Jesús Rodríguez Arto, del Grupo 

Intendencia Canarias, fijando su residen
cia en La Cuesta (Santa Cruz de Tene
rife).

Don Angel Talabán Dairoz, de disponi
ble forzoso en la I Región Militar, fijan
do su residencia en* Madrid.

Sargentos
D on ‘ Antonio Herrerías Medina, de la 

Agrupación Intendencia núm. 3, fijando 
su residencia en Tudela (Navarra).

Don Eusebio Fuentes Paredes, de la 
Agrupación Intendencia núm. 3, fijando 
su residencia en Valencia.

Don Antonio López Camero, de *a 
Agrupación Tropas de Intendencia de 
Ceuta, filando su residencia en Santa 
Cruz de Tenerife.

Don Siró Blanco Gómez, de la Agrupa
ción 1.a del Servicio de Colonias Peniten
ciarias Militares, fijando su residencia en 
Dos Hermanas (Sevilla).

Don José López Lobillo, de disponible 
voluntarlo en la II -P̂ egión Militar, fijan
do su residencia en Algeciras (Cádiz).

S A N I D A D  

Tenientes
Don Pedro Sánchez Fernández, de la 

Academia de Sanidad Militar, fijando su 
residencia en Madrid.

Sargentos
Don Dionisio González Sáez, de la 

Agrupación de Sanidad núm. 5, fijando 
su residencia en Briones (Logroño).

Don Rafael Sánchez-Cebrián, de la 
Agrupación de Sanidad núm. 5, fijando 
su residencia en Zaragoza.

Don Femando Ortega Valverde. de dis
ponible forzoso en la I Región Militar v 
agregado a la Agrupación de Sanidad nú
mero 1, fijando su residencia en Madrid.

Don Melchor Buñuel Riera, de disponi
ble voluntario en Baleares, fijando su re
sidencia en Mahón (Baleares).

Don Enrique Urgoiti Bethencort, de 
disponible voluntario en Canarias, fijando 
su residencia en Vallehermoso (Santa 

¡ Cruz dé Tenerife).

F A R M A C I A
Sargentos

Don Fernando Avalos Cortijo, de la 
Agrupación de Farmacia, lijando su resi
dencia en Málaga.

Don Dionisio Rebollo Burgueño, de t* 
Agrupación de Farmacia, fijando sq re
sidencia en Villa verde (Madrid).

Madrid, 31 de octubre de 1952.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de septiembre de 1952 por 

la que se concede la libertad condicional 
a cuarenta penados.

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formu
ladas para la aplicación del beneficio de 
la libertad condicional establecido en los 
artículos 98 al 100 del Código Penal y Ley 
de 23 de Julio de 1914, en relación con 
el Decreto de 9 de junio de 1939 y Decre
to de 17 de diciembre de 1943, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Trabajo, 
y previo acuerdo del Conseo de Ministros, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el beneficiq de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante : Pascual Marcos Escorza, José
Chinchilla Lozano.

De los Talleres Penitenciarios de Alca
lá de Henares-Madrid: Hilario Romero 
Cerdeño.

Del Sanatorio Penitenciario Antituber
culoso de Cuéllar (Segovia): José Domín
guez Alvarez.

De la Prisión Central, de Hombres de 
Guadalajára: Juan Gil Vázquez, Alfredo 
Fernández Cadenas.

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia 
(Toledo): Juan García Martínez, Félix 
Aíbar Mata.

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa M^ría (Cádiz): Patricio Romero 
Pulgarín, Cristóbal Guerrero Monroy.

De la Prisión Celular de Valencia: Ra
món Hurtado Maravilla, José María Llo- 
pis López.

De la (Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Manuel Fabre- 
gat Artero, Eugenio Selas-García.

De la Prisión Provincial de Almería: 
Lázaro Jiménez Calixto, María Santiago 
Santiago, Evaristo Aguilera Tapia.

De la Prisión Provincial dé Burgos: Jo
sé Gabarri Pisa.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José García Serrano.

De lá Prisión Provincial de La Coruña: 
Manuel Fernández Rodríguez. ~

De la Prisión Provincial de -Madrid: 
Francispo Martín de Jorge Castro.

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Dionisio Roldán Mota, Fernando Ramírez 
Martín. José Lara Sánchez, Antonio Sán
chez Mariscal. Antonio Martín Nieto.

De la Prisión Provincial de Murcia:
' Andrés Cánovas Nadal, Hermes Muñoz 

García.
De la Prisión Provincial de Oviedo: 

Matías Pérez Fernández.
De la Prisión Provincial de Santa Cruz 

de Tenerife: Gasmr Díaz Trujillo, Agus
tín Amaral de la Rosa.

De la Prisión Provincial de Mujeres de 
Valencia: Teresa Castell Girbes.

De la Prisión Provincial de Valladolid: 
Jacinto González Rodríguez, Blas Santos 
Moreno. ^

De la Prisión Provincial de Zaragoza: 
Alfredo Monterde López.

Del Destacamento Penal de Bustarvle- 
Jo (Madrid): José Morlche Lozano, Ce
cilio Peralvo Guijarro,_  Pedro Serrano 
Ulescas.

Del Destacamento Penal de Fuenca^

rral (Madrid): Hilario de la Cruz Mar
tín.

Del Destacamento Penal de Tudela de 
Veguín (Oviedo): Tomás Frechilla Ló
pez.

Madrid, 26 de septiembre de 1952.
ITURMENDI 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 
que se designa Secretario del Tribunal 
Tutelar de Menores de Palencia a don 
Manuel del Fraile Galán.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta elevada por la Sección IV del 
Consejo Superior de Protección de Me
nores, directiva de los Tribunales de di
cha clase y con lo prevenido en el ar
tículo cuarto de la vigente Ley orgánica 
de aquéllos, texto refundido de 11 de 
junio de 1948,

Este Ministerio ha tenido a bien de
signar Secretario del Tribunal Tutelar de 
Menores de Palencia a don Manuel del 
Fraile Galán, Letrado, y que reúne las 
demás condiciones legales para ello.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V., I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1952.—Por de

legación, R. Oreja.
i

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 10 de octubre de 1952 por la 

que se conceden los beneficios de la  
libertad condicional a los corrigendos que 
se citan de la Penitenciaría Militar de 
La Mola (Mahón).

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 246 y 1.001 del Código de Jus
ticia Militar y previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, se conceden los beneficios 
de la libertad condicional, por el tiempo 
de condena que le<? añedí por cumplir, a 
los corrigendos de la Penitenciaría Militar 
de La Mola (Mahón) Dionisio Mena An- 
tón, Manuel Rojas Gil, Antonio de las He- 
ras Berenguer Matías Tejada Veigara, 
José Ardilla Cerezo, José Panlagua San 
Vicente v Florentino Ávilés Molero. , . 

Madrid, 10 de octubre de 1952.
MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 
que se destina al Ministerio del Aire al 
Coronel de Ingenieros ( E . A . )  Grupo 
Mando de Armas, don Santiago Prats 
Bonal.

Se destina al Ministerio del Aire al Co
ronel de Ingenieros (E. A.), Gruoo Mando 
de Armas, don Santiago Prats Bonal, del 
Regimiento de Zapadores de Fortaleza 
número 1 el cual cesa en el mando del 
mismo y queda en la situación prevenida 
en el párrafo segundo del artículo se
gundo del Decreto de 23 de septiembre 
de 1939 («D. O.» núm. 4).

Madrid, 20 de octubre do 1952.
MUÑOZ GRANDES 

ORDEN de 21 de octubre de 1952 por la 
que se destina al Servicio de Intervenciones 

 del Protectorado de Marruecos al 
Teniente de Infantería (E. A.) don  
Graciano Yanes Arocha.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos al 
Teniente de\Infantería (E. A.) don'Gra
ciano Yanes Arocha del Batallón de in
fantería de Santa Cruz de Ifnl -núme^
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ro X X V III, el cual cesa en este destino 
y pasa a la situación prevenida en el 
párrafo segundo del artículo segundo del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D iario Oficial» num. 4).

Madrid, 21 de octubre de 1952.

MUÑOZ GRANDES'

ORDEN de 22 de octubre de 1952 por la
que se destina, con carácter voluntario, 
a la 123 Comandancia de Fronteras de 
la Guardia Civil ( Pamplona) al 
Comandante de infantería de la Escala 
activa, perteneciente al primer Grupo 
(M ando de Armas), don José Cervera 
Aguado.

•

Como resultado del concurso anuncia
do pof Orden de 11 de agosto de 1952 
(((Diario Oficial» núm. 184), pasa desti
nado con carácter voluntario a la 123 Co
mandancia de Fronteras de la Guardia 
Civil (Pamplona), el Comandante de In 
fantería de la Escala activa, pertenecien
te al primer Grupo (Mando de Armas), 
don José Cervera Aguado, cesando en la 
situación de disponible forzoso ert la Sex* 
la Región Militar, en que actualmente se 
encuentra.

Madrid, 22 de octubre de 1952.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 22 de octubre de 1952 por la 
que se abre concurso para, cubrir las 
vacantes de Oficíales farmacéuticos que 
se relacionan.

Con el fin de cubrir las vacantes de 
Oficiales farmacéuticos, que a. continua
ción Sfv relacionan, se abre concurso en
tre lo s . Alféreces y Tenientes farmacéu
ticos de complemento del Cuerpo de Far
macia Militar, licenciados, y, en su de
fecto, de la Escala de complemento de 
cualquier Arma ó Cuerpo, y también AK 
féreces eventuales actualmente en prác
ticas reglamentarias, que sean doctores o 
licenciados en Farmacia, qüe deseen ocu
parlas, comprometiéndose a permanecer 
un año. cómo mínimo, en activo, prorro- 
gable a petición propia : percibiendo ha
beres y emolumentos correspondientes a 
su empleo mientras permanezcan en si
tuación de actividad; haciendo su in
corporación lo* Alféreces eventuales en 
prácticas a la terminación de las mismas 
con aprovechamiento.

Das instancias de los peticionarios, ..cur
sadas por . conducto reglamentario y 
acompañadas de una copia de lá Hoja 
de servicios, deberán tener entrada en 
este Ministerio (Dirección General de Re-* 
ahitamiento y Personal) dentro de los 
veihte días, contados a partir de la pu
blicación de la presente Orden, publicán
dose en el «Diario Óñcial del Ministerio 
del E iército» y BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO los nombres de los designados.

Farmacia Central de lá 2.* Región M i
litar : Una.

Eventualidades de la 5.a Región M ili
tar: Una.

Jef-atura dé Farmacia de la 5.a Región 
M ilitar: Una.

LaboratoHo de Farmacia M ilitar de Ca- 
latayud.: Una.

Farmacia del Hospital M ilitar d* Va
lí? dolid: Üna<

Farmacia del Hospital M ilitar de León : 
Una.

laboratorio de Farmacia Militar de Va- 
lladolid: Una.T
- Eventualidades de la Capitanía Gene
ral de'Canarias: Una.

Farmacia Militar de S id i-lfn i: Üna. 
Jefatura de Farmacia de !$• Comandan

cia General de Ceuta: Una.
Farmacia del Hospital Militar de Ceu

ta : Una. .
. Farmacia del Hospital M ilitar de Te* 
tuán: Una.

Laboratorio Farmacia M ilitar de. 
Tetv.ám Una.

Farmacia del Hospital Militar de La
rache: Una.

Jefatura de' Farmacia de la Comandan
cia General de M elilla : Una.

Madrid. 22. de octubre de 1952.

MUÑOZ ORANElES

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 

que se jubila al obrero conductor del 
Parque M óvil de Ministerios Civiles don 
Santiago León Manso.

limo. Sr.: VÍsto el escrito de V. I.. de 
fecha 18 del actual, en el que propone 
se declare jubilado al obrero conductor de 
tercera categoría de ese Parque Móvil 
don Santiago León Manso, por cumplir 
la edad reglamentaría de sesenta y cinco 
años el día 20 de los corrientes,

‘ Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo sexto de la Ley de 8 de noviem
bre de 1941, ha tenido a bien declarar 
jubilado al obrero conductor de referen
cia, quien causará baja eñ el servicio ac
tivo en la expresada fecha'del 20 del mes 
én -cursó. .

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. í. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1952.-*=* 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 
que se jubila al obrero conductor del 
Parque Móvil de Ministerios Civiles don 
José Alvarez González.

limo. Sr.: Visto- el escrito de fecha 18 
de los corrientes, en el que propone se de
clare jubilado al obrero conductor de ter
cera categoría, de ese Parque Móvil don 
José Alvarez González, que presta servi
cios en el Regional número III , de Va
lencia por haber cumplido la edad regla
mentaria de sesenta y cinco años.

Este Ministerio, de conformidad con el 
artículo sexto de la Ley de 8 de noviem
bre de 1941, ha tenido a bien declarar 
jubilado al obrero conductor de referem 
cia, quien causará baja en el servicio ac
tivo con efectos del día 15 de septiembre 
último.

Ló que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. L muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1952.— 

P. Di., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. ingeniero Director del Parque 
Móvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 17 de octubre de 1952 por la 
que se nombra Profesor encargado del 
Curso Especial de Artes Gráficas de la 
Escuela Especial de Ingenieros indus
triales de Madrid al Excmo. Sr. don 
Luis Auguet Durán; durante el curso 
1952-53.

limo. Sr.: De acuerdo con la propues
ta que formula la Junta de Ingeniería 
Industrial, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 74 del Reglamento 
de Escuelas de Ingenieros industriales, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar al 
Excmc. Sr. D. LuU Auguet Durán Pro

fesor encargado del Curso Especial de Ar
tes Gráficas de la Escuela Especial de. 
Ingenieros Industriales de Madrid, con la 
gratificación anual de 12.000 pesetas, que 
deberá percibir a partir del 1 de OCtu* 
bre v con cargo a la consignación d<*’ 
200.000 pesetas que figuran en el capítulo 
primero, artículo segundo, grupo caiarto, 
concepto sexto, del presupuesto de esta 
Departamento, agradeciéndole al mismo 
tiempo la desinteresada y eücaz labor qu» 
prestó a ese Centro al frente de dicha 
enseñanza en el curso anterior.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de octubre de 1952.

. RUI2-G  ÍMENEZ
»

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
- Profesional y Técnica.

ORDEN de 22 de octubre de 1952 por la  
que se nombra Vocal Arquitecto Asesor 

 de Construcciones Laborales del Patronato
 Provincial de Enseñanza Media y 

Profesional de Oviedo a don Francisco 
González López-Villamil.

limos. Sres.: Vista la propuesta eh terna 
que eleva el Patronato Provincial, oído 
el Colegio de Arquitectos respectivo.

Este Ministerio ha resuelto de confor
midad con la Orden ministerial de 20 da 
marzo último, nombrar Vocal Arquitecto 
Asesor de Construcciones Laborales del 
Patronato Provincial de Enseñanza Me* 
dia y Profesional de Oviedo a don Fráh* 
ciscó González LópeZ-VUlamil. D *

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1952.

RÜIZ-GÍM ÉNÉZ

limo. Sr. Director genefal de Enseñanza 
Laboral,

ADMINISTRACION C E N T R A L
MINISTERIO DE EDUCACION 

NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Autorizando el funcionamiento de las 
clases de iniciación profesional que 
detallan y a cargo del personal que se 
cita.

De conformidad a lo dispuesto en el 
apartado A ) de Orden ministerial do 
23 de julio último (BO LETIN  O F IC IA L  
DÉL ESTADO del-31) para ©1 estableci
miento de cuatrocientas clases de inicia* 
ción profesional, y teniendo en cuenta 
las normas establecidas por Orden de 
esta Dirección General de 22 de julio pa
ra la celebración de cursillos de capacita* 
ción del personal del Magisterio y los re* 
sultados positivos de los mismos, y a pro* 
puesta de la Inspección extraordinaria 
Permanente de las Enseñanzas de inldfct» 
ción Profesional‘ respecto ai plan de es* 
tablecimianto de las mencionadas clased 
en las localidades donde se na considera» 
do más urgente su implahtac’ón. cónsul* 
tadas las Inspecciones Provinciales y la¿ 
Es:iielaS del Magisterio,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Durante el curso escolar 1952-5Í 

funcionarán las cuatrocientas clases si
guientes de iniciación Profesional de íaá 
modalidades que se indican en las Escue
las y localidades que se mencionan y A ' 
cargo del personal que.se cita:
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d N o m b r e s  y a p e l l i d o s

A L A V A

E. aneja a la del Magisterio femenino ...

E. aneja a la del Magisterio masculino ...
G.° «Divino Maestro» de la capital ..........
(J .°  «Jesús Obrero» de 'ídem .....................
G.° «Fray Francesco de Vitoria» de la 

capital .......................... *..........................

Corte y Confección .................................. i

Modalidad Industrial y sus aplicaciones...
Corle y Conf, y L. A...................................
Modalidad Industrial en general .............

Modalidad Industrial en general .............

Da Carmen Gaviña Martínez de Nan« 
clares.

D.- cnspín Sáez de Cámara Guevara.
DA Mana Padrón y Vaamonde.
D. Luciano Casi y Suso;

D.\José MA Rico y Rey.

 ALBACETE

E. aneja a la del Magisterio masculino. 
E. aneja a la del Magisterio femenino ...
Esc. niños núm. 2 de Lezuza ........ ........
Esc. niñas núm. l de Mahora .................

Contabilidad y Cálculo ................. ..........
Trabajos manuales .......................................
Agricultura en'general ...... .................... ....
Labores femeninas ....................................

D. Francisco Auñón Collado.
Da Josefa Pérez Gotor.
D. Amelio García Cerdán. 
D.aOvidia Pailmira Chapín Osorio.

 ALICANTE

E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
. E. aneja a la del Magisterio femenino ...
, Grad. niños de Orihueia .............. ..:.........

Grad. niños de Muchamiel .........................
G.° escolar de niños de Ibi .....................
G.° escolar de niños de Elda .....................
Esc. niñas de Parcent ................. ..............

Artes G ráficas................................77..-...........
Economía Doméstica ..............•....'.................
Agricultura general ........ ............................
Agricultura general .....................................
Mecánica .........................................................
Mecánica ............................ ...........................
Corte y Confección y L. A...........................

D. José López Fernández.
, Da Vicenta Monfort Domenech.

D. Jaime Domingo Roig Ferrando. 
D. Ramón Gómez Bosch.
D. Amancio Casarejos Muñoz.
D. Juan Terrades Alcocer,
-Da Isabel Francés Molle.

ALMERIA

E. aneja a la del Magisterio masculino ... ' 
E. aneja a la del Magisterio masculino ...
G.° «Caudillo Franco» de .la capital ......
G.° «Romualdo de Toledo» de la capital...
G.° «Calvo Sotelo», de la capital ...... .
Grad. «J. Sáez Mirón» de Pechina ..........
Grad. niños de Canjáyar ........ .
Grad. niños «Ave María» del Diezmo ... 
G.° «Generalísimo Franco» de Ca capital.

Carpintería ........  ....,*............. .................
Electricidad y sus aplicaciones .................
Artes Gráficas ........................................... .
Artes Gráficas ..............................................
Electricidad v sus aplicaciones ........... .
Agricultura general ............. .......................
Agricultura general ............. ..................... .'
Artes Gráficas ...............................................
Corte y Confección ................

D. José Martínez López.
D. Gabriel Moral Guillén.
D. Joaquín Morales Herrerías.
D. José Velázquez Barrios.
D. Pab.o Bello Martín.
D. Antonio Conejero Flores.
I). Eladio Guzmán Hernández. 
D. José Ramón García Pérez. . 
Da Emilia Pojas Franco.

A V I L A

E. aneja a la del Magisterio femenino ...
Grad. niñas de Beceda$ ..... .......................  '
Grad. niñas de Piedraiaves .....................
Grad. niños de El Tiemblo .....................

Corte y Confección y L. A. .................7..;.7
Corte y Confección y L. A...........................
Corte y Confección y L. A................. i........
Agricultura general ....<........ ......................

Da María Manuela López Sánchez, 
D.a Isabel González Martín.
Da Carmen Suria Albiñana.
D. José Fernández Sánchez.

B A D A J O Z

E..aneja a la del Magisterio femenino 77. 
E. aneja a la del Magisterio masculino ...
Grad. niños de Montijo ..............................
Grad. niños de San Vicente de Alcántara. 
E. niños de Villanueva de la Serena ......

Corte y Confección y L. A.............. y...;...
Carpintería .....................................................
Agricultura general - ............... .....................
Agricultura general .....................................
Mod. Industrial en general ................... ....

Da Rosario Doblas Larios.
D. Pedro Pérez Viera. # 1 
D. Tomás Pérez Marcos.
D. Eutimio Martínez Martínez.
D. Agustín Muñoz Sánchez.

B A L E A R E S

E. aneja a la del Magisterio masculino ... ' 
E. aneja a la del Magisterio femenino ....

, Grad. «Levante», de Palma .......................
Grad. «Soa Españolet», de palma ... ........
Grad. «Finistres Verdes», de la capital ...
Grad. niños de Campos del Puerto ..........
Grad. niños de San Juan ...................,.......
Grad. niños de Lluchmayor .......................
E.‘ de niñas de Ibiza ...................................

Mecánica y carpintería .............
Labores de adqmos ................... .............................
Mecánica y Carpintería ........ . .............. . . .........
Mecánica y Carpintería ......................................
Mod. Industrial en general ............................:
Agricultura general ................... i................... .
Agricultura general .....................................

' Agricultura general ..................................................
Labores de adorno ............................. ....................

* D. Alberto Castell Peña. •
D.a Concepción Roca Lasalle.
D. Melchor Roselló Simonet.
D. Bernardo Vidal Oliver.
D. Miguel Salvá Bolivar.
D. Pedro Ponseti Olives.
D. Francisco Gayá Mas.
D. Pedro Urbina Minguez.
DA Angeles Goicoechea Romano.

B A R C E L O N A

, E. aneja a la del Magisterio femenino .. .  
E. aneja a la del Magisterio femenino ... 
E. aneja a la del Magisterio femenino .. .

E. aneja a la del Magisterio masculino . . .  
E. aneja a la del Magisterio masculino .. .
G.° «Collaso y Gil»,, capital .............................
G.° «Víctor Pradera», capital ............... .........
G.° escolar núm. 16 capital ............................N
G.° «Cervantes», cáoital .............................. .
G.° escolar núm. 35, capital ............................
G.° «José Antonio», capital .............................
G * «Juncadella», capital ............................
G.° «Ra<món Lluch», capital ............................
G.° «Ráfnón Lluch». capital ............................
G °  «Milá y Fontanals, capital ..................
GA «Jacinto Verdaguer», capital ...............
G.° «Primo de Rivera», capital .....................
G.° «Rsmiro de Maeztu», capital .............
G.° «Milá y Fontanals», capital ...............
G.° escolar número 19 ...........................................

G.° «tollaso. y Gil» ..............; ..r . .

Graduada de niñas de Cardedéu ..................

Técnicas Mercantiles ....................7 .7 7 7 ............ .
Corte y Confección y L. A ................................
Trabajos manuales (muñequería, jugue

tería) ........ .......... ....................................................
Artes Gráficas ..............................................................
Técnicas Mercantiles ...............................................
Técnicas Mercantiles .......................... *..................
Técnicas Mercantiles ...............................................
Técnicas Mercantiles ...............................................
Técnicas Mercantiles .................. ......................... .
Técnicas Mercantiles ;...*............. .........................
Técnicos industriales (Electricidad) ...........
Artes Gráficas ..............................................................
Técnicas Mercantiles .........................,...............
Técnicos Industriales (Electricidad)
Técnicas Industriales .........................'....................
Técnicas Industriales .................... .........................
Corte y Confección y L. A .................................
Corte y Confección y L. A.................................
Corte y Confección y L. A ................................
Técnicas- Femeninas (Economía domés

tica) ....................... . . . . , ..................................................
Técnicas femeninas (Economía domés

tica) v ............'............. ......................*...........................
Técnicas femeninas (Economía domés

tica! .................................................................................

v

Da María Luisa Nicolás Yabar.
Da Mercedes Chufré Gomá.

D.a María Luisa Paloffi Paradela.
D. José Corominas Vallrivera.
D. Venancio Cendegui.
D. José Goscolluela Segura. , . 
D. Enrique Lloréns Cásamajó.
D. Faustino Garralva Basterre.
D. Rafael Lacova Sánchez.
D. José Cucala Gonzalo;
D. Tomás Taure Gómez.
D. Mateo Coll Juncá.
D. Anselmo Rodó Turu.
D. Salvador Cueto Bosch.
D. Antonio Teról Hernández.
D. Emilio-Fernández Ramos.
D.a María Angeles Usón Duch,
D.a Amelia García Franco.
D.a Carmen. García González,

D.a Angeles Ruiz Serra.

DA Feliciana Fargas 'Lluch.

D.a Sofía Molleda Arenas.
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Escuela de niñas de San Vicente deis 
Horts ...................................................................

Escuela de niñas de Villanueva y  Geltrú.

Escuela de niños de Santa Eugenia de
Berga* .................................................................

Graduada dp niños de Masnóu :............
G.° «Franco», de Manresa ...........................

'Técnicas femeninas (Economía dom és
tica) ........................ ...........................................

, Técnicas femeninas (Economía dom és
tica) ....................................................................

Técnicas Industriales en general .............
Técnica^ Industriales en 'gen era l .............
Técnicas Industriales en general ............. .

D.a Carmen R ico G onzález.'

D .a Concepción Corretgel Sagrera.

D. Moisés Dalmáu Colet.
D. Francisco Vives Sabaté.
D. Juan Ferrer Cases.

B U R G O S

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino .................................................................. .

Escuela Aneja a la del Magisterio fem e
nino ...................................... : ............................

Escuelas barriada Yagiie, de la capital 
Escuelas,barriada Yagüe, de la capital ...
Graduada «San Lorenzo». caDital .............
G.° «Aquende», de ídiranda de Ebro .......
Escuelas de niñas de M oneo .......................

Técnicas mercantiles .......................................

Técnicas femeninas (Corte y Confección).
Electricidad y aplicaciones ............ : ...........
M ecánica ..............................................................
Industrio*; Agrícolas ........................................
Corte y Confección  y L. A...........................
Corte y C onfección .........................................

D. G onzalo Andrés Criado.

D a Teresa Moral Arcos.
D. Silvino Santamaría Calleja.
D. David Nebreda Antón.
D. Marcelino Ruiz Ortega.
D a Victorina Gut¿ez Andrés. 
D ATeodosia H ernando Rodríguez.

C A C E  R E S

Escuela de niñas número 3 de Aliseda ... 
Escuela de niños núm ero 3 de Malparti-

da de Cáceres .............................. ; . . . ............
Escuela de niños de Jarilla .......................
Escuela de niños de T orre de Sta. María. 
Escuela de niños de Salvatierra de San

tiago ....................................................................
Escuela d fí niños de Jarandina ..............*

Corte y Confección y L. A ................... .

Agricultura general . ; .......................................
Agricultura general ..........................................
Agricultura general .........................................

Agricultura general ..........................................
Agricultura general ........... ...............................

D a Rosario Gracia Mena.

D. Jacinto de Vega Relea.
D. Trinidad Gallego Morales. 
D. Abdóp Ram iro Escobar.

D. Ramón M erideñó Gil.
D. Ram ón García Carrasco

C A D I Z

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino .................. ...................................................

Escuela número 3 de Algodonales . . ........
Graduada número 1 de prado del Rey ...

G.° «Generalísim o Franco», de la capital. 
G  o «Generalísim o Franco», de la caDital.

Electricidad y aplicaciones ........ ........
'A gricu ltura general .......................... ...- . .........

Agricultura general .........................'................

M ecánica y Carpintería ........... ............. ú....
Corte y confección ....................................... .

D. Jesús García Martín.
D. Ernesto Espinosa Ferrer.
D. Joaouín González de Quevedo y G on

zález de Quevedo 
D. Claudio López Uribe. \
DA Mercedes Rodríguez Gómez.

' CASTELLON

Escuela de niños número 1 de Lucena
del Cid ............................. ................................

G.° «Cervantes», de Burriana ...................
Escuela «S. Textil», capital .......................
G.° «Vázquez de M ella» de Víliareal ... 
Escuela de niños de Sot de Ferrer ......
G.° «San Sebastián», de Vinaroz .........

Agricultura general ....................
Agricultura general ....................... ...................
Técnicas Industriales y aplicaciones .......
Técnicas, Industriales y aplicaciones ......
Agricultura general ..........................................
Trabajos Manuales ..........................................

D. Vicente Beltrán Gargallo. 
D. "Pascual Uxó Cuvedo.
D. Antonio Gutiérrez Esteve. 
D. Andrés Camahort Carballo 
D. Enrique Llopis Cerveró.
D a Angeles Arseguet Cortés.

CIUDAD REAL

Graduada de niños número 3 de Puerto-
llano ..................................... .............................

Escuela de niñas núm ero 2 de Calzada*
de Calatrava ..................................................

Escuela de niñas de Socuéllamos ...........

s

Técnicas m ercantiles1 .......
4

Técnicas, femeninas y L. A. ....... ................ .
Téonicas femeninas y L. A................ .............

D. Rem igio T ijero Vega

D a Juana E. Martín Maestro. 
DA Agustina Navas Rodríguez.

C O R D O B A

Escuela de niños número 10 de Lucena. 
G.° «Nuestra Señora de los Rem edios», 

de Bélmez
Escuela de niñas de Torrecam po ...........
Escuela de niños núm. 2 de Torrecampo.

Técnicas Mercantiles ...............

Técnicas Mercantiles ............................. .
Economía Doméstica ......................................
Técnicas Mercantiles .................................... .

D. Pedro Jiménez Hinojosa.

D. Sebastián M ovano Agredano 
DA M atilde Pedrero Mardones.
D. Sebastián Alam illo Campos. „

LA CORUÑA

Escuela, de niños número 2. de Negreira.
Escuela de niños de Puentedeume .......
Escuela de ñiños de Campo de Las Rue-

Graduada «San José», de lá  capital .......
Escuela Aneja a la del M agisterio mascu

lino ................................................ ........... .
G.° «D ivino Maestro», de Santiago .......
O .0 «'Rosalía de Castro», d « Padrón .......
Escuela de Guidiale-Piadeia ......................
Escuela niños de Limodre-Fene ........... .
Escuela de niños de Esteiro-Cedeira .......

Agricultura general ...............iT7r.-;7r.....-.....7
Técnicas Mercantiles ....................... ............

Agricultura general ........ ......r.......................
Técnicas Mercantiles ......................................

Corte y Confección y L. A...........................
Corte y Confección y L. A ...........................
Técnicas Mercantiles ......................................

Agricultura- general ..........................................

D. Juan Garrido Eirín.
D. Alvaro Vázquez Penedo.

D. Venancio M. Blanco Nieto.
D. José Sueño Danza.

D. Santos Arenas Aller.
D a Rem edios Pérez Carnero.
D a María del Carmen Dom enech Hora 
D. Celestino Crespo Crespo.
D. Andrés Frelre López.
D. Justo Grandal Zazua.

C U E N C A

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino .................................. .....................'..............

Escuela Niñas dp 'M inglan illa  ............ .
Escuela de niños de Tragacete ................
Escuela de niñas de Villalba de la Sie*

Técnicas M ercantiles ............... ......................
Cortp y Confección y L. A ...........................
Agricultura general . . . : ........................... .......

Trabajos manuales ................... ..................

D. Lorenzo Sanz Espejo.
DA María Andrés Núñez.
D. Julio Villar Martínez.

DA Salvadora Calleja Piqueras.
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G E R O N A

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino ................................................................

G.° escolar de niños de Figuerús ..............
Escuela Graduada de niños de Falafru-

gell ...... ...........................................................
Graduada de niños de San Juan de las

Abadesas .....................'..................................
Graduada de niños de Montjuich, capi

tal ............................................... .........•.......
Graduada de niñas de Figueras ..............

Modalidad industrial en general .......... ...
Modalidad industrial en general............... .

Técnicas Mercantiles ..... .............................

Técnicas Mercantiles ..... .............................

Corte y Confección y L. A.........................
Corte y Confección y L. A.........................

D. Sebastián M onjondl FLrreros. 
D. Pedro Masó Bujúns.

'D . José Bonay Vidal.

D. Juan B. Freixas MaSolivcr.

D a Remedies Alsiria Betrán.
D.a Dolores Canals Morato.

G R A N A D A

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino ................................................................

Graduada Molinos, 15, capital ..................
Escuela de niñas número 2 de Marcena. 
Escuela Graduada niños de Dúrcal ......
Escuela de niños de La Gorgoracha ......
•Escuela de niños número 3 de Giiéjar

Sierra ..... ......... ........ ...................................
Bácnela de niños núm. 3 de Chimeneas.

Artes Gráficas ................ i....... ......................
Corte y Confección ......... ............................
Labores de Adorno ........................ ............
Agricultura general .......... ............. ............ .
Agricultura general ...... ............ ..................

Agricultura general .....................................
Agricultura general ......... ............. .............

D. Isidro Péréz Adárvez.
D.a Gracia Pastor Raya.

/ D*. Guadalupe Castro Fernández.
D. José Puertas Molina.
D. Gumersindo Linde Delgado.

D. Enrique Díaz Salmerón.
D. Cristóbal Pére2  Castillo. a*

g ü a d a l a j a r a

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino ............................................... ................

Escuela Aneja a la del Magisterio mascu
lino ...............................................................

GA «Cardenal G, de Mendosa», de la ca
pital ............................................................

G.° «Cardenal O. de Meiidoza», de la. ca
pital ................................................................

Técnicas Mercantiles ...........

Artes Gráficas ...... ........................................

Electricidad y aplicaciones ........................

Técnicas Mercantiles ........ ............

D. Basillso Castillo Gálvez.

D Saturnino de las Heras Rojo. 

D. Avelino Antón Auñoh.

D. Antonio Bachiller Pozuelo.
GUIPUZCOA

Escuela Aneja a la del Magisterio-feme
nino ..............................................................<

G a «Generalísimo Franco», de la capital. 
Graduada Almirante Oqueñdo, de la ca

pital ...............................................................
Graduada de niños «Víctor Pradera», de

la capital ....................................................
Graduada de niños «Andrés Manjón», de

la canital ............................. -.......................
Graduada de niños de Pasajes Anchd ...' 
Graduada- de niños de Pasajes, de San

Pedro ...............................\............................
Graduada de niños «Ignacio Zuloaga»] de 

la capital ..................................... ........ ;.......

Trabajos manuales ..... .*....... ;..;........7 ..;..r.
Corte y Confección .....................................

Modalidad Industrial en general .......

Técnicas Mercantiles ...................................
Modalidad Industrial en general ............

Modalidad Industrial en general ............

Modalidad Industrial en general ........... ¿.

D a Patrocinio Arana Ilardulla.
D.a Antonia Manzano Pérez.

\D. Santiago de San Faustino.

D. Carias Hidalgo Alvarez. * .

D. Juan Citano Liberal.
D. José Garayo Aznares.

D. Fabriciano García Baranda.

D. Jóaquín Vispe Gil.

H Ü E L V A
Escuela Aneja a la del Magisterio mascu

lino .......... .....................................................
Escuela de niños de la capital ............<.
Graduada «Estudios Politécnicos», de la

capital ......r.................................................
Escuela de niños de Almonte ....................
Escuela de niños de San Juan del Puerto.

Modalidad Mercantil ......................... r.r.-rrrr.
Modalidad Industrial en general ...........

Mecánica .;.lt*.................................... .............
Agricultura general ........,•.............................
Agricultura general ......... .............................

D. Rafael Vázquez Blázquez.
. D. Pedro Gisbert Ruberfc,

D. José Vizcaya Hidalgo.
D. Antonio GaiTochena Cohtrera. • 
D. Manuel Orla Niiñez. '

H U E S C A
Escuela Aneia a la del Magisterio feme

nino ................................................................
G.° «Sancho Ramírez», de la capital .... .
G.° «La Merced», de Barbastro ..............
G.° de niñas en Jaca .................................
G.° de niños en Jaca ......... ........... ............
Graduada de niños de Binéfar ..... ........
Esc. niños núm. 3 de Aümúdév&r ..........
E¿:. nifr.s de Capdesado .......... ..................

Labores de adorno .................................. ,....
Corte y Confección .....................................
Labores de adorno .......................................
Agricultura general ...... ...............................
Agricultura geheral .......................................
Agricultura general .............. ..................
Agricultura general .............. ........................

D .n Concepción Esteva Aige.
Da Manuela caudevilla L&sheras. 
DA Enriqueta Sambeat Aner.
DA María Blanco Brunell.
D. Aeustín- Calvo Roca tallada.
D. Hioólito Bitrián -Léra.
D. Vicente Da Martínez.
D. Bemardino Guillen Asín.

. J A E N

E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. aneja a la del Magisterio femenino ...
Orad, niños de Beas de Segura ..............
Orad, niños de Ohcera •..........................

• Esc. núm 4 de niños de JSantisteban del
Puerto .;.............. ....................................

G,° «Padre Poveda» de Linares ............

Agricultura general .......... ..................
Tejidos de punto ................................ .........
Agricultura general ........... ..........................
Agricultura general ......................................

Agricultura general ...................
Corte y Confección y L. A. ..,.....................

D. Lorenzo López Gómez Caminero. 
DA Antonia Pérez Bellón.
D. Antorfio Gómez Gómez.
D. Miguel Blanco Cuenca.

D. Antonio Marín Berbell 
D.» Jesús María Tena Antón.

L E O N
G a «San Isidoro» de la capital ..............r..
G.° «Guzmán el Bueno» de la capital ... 
Esc. Ba de «El Egido» de la capital
Esc B.o de la Corredora .............................
G.° «Poncé Üe León» de la capital

Artes Gráficas ...................?.•. , r . ~ ..* r . .
Electricidad y Radio ....................................
Electricidad y Radio ....................... .........
Técnicas Mercantiles ....................... ............
Tec. Femeninas y L. A. y.

D. Vicente Sevilla de la Torre.
D. Otilio Antonio Chamorro Fernández. 
D. Teodoro del Ser Herrero.
D. Angel Escudero García,
DA Carmen Fernández Leal.
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( L E R I D A .  i ' ,
Grad nmos de Pobla de Segur...............
Grad. niños de Torregrosa ......................
Grad. niños de Juneda ..... ................ ,.ü...
Grad. niños de Bellvis ............... .............
Grad. niños de Borjas Blancas.............. .

Modalidad Mercantil ...............................
Agricultura general .................................
Agí ¡cultura general ..................................
Modalidad mercante ................................
Modalidad industrial en general ............

D. Juan Negro Roca.
D. Faustino Monja García.
D. Jesús Ullate Royo.
D. Jesús Esquerda Simón.
D. Francisco Farreres Zaragoza.

L O G R O Ñ O
E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. aneja a la del Magisterio femenino ... 
E. Patronato de los Boscos, de la capitaü. 
Grad. «Angel Oliván» de Calahorra ......
Grad. niños de Sto. Domingo de la Cal- ' 

zada ......................................................

Agricultura general .............. .................
Modalidad industrial en general ............
Corte y Confección ................................
Modalidad industrial en general *.........
Técnicas Mercantiles ............... ................
Agricultura general ...................... ........ .

. D. Alejandro Canuzas Sáenz de Viguera; 
D. Ignacio Sobrón Cordón.
D.a Carmen Munilla García.
D. Carmelo Sainz Beltrán de Heredia.
D. José Amézaga Romanos.
D. Santos Fascual Rodríguez.

L U G O
Esc. núm.' 1 de niños de la capital.... .
Esc. niños de Villameá-Puentenuevo ,
Esc. niños de Layosa-Incío .......................
G.o «Pastor Díaz» de Vivero ...................
O.0 Esc. de Monícrte de Lemos................

Modalidad Mercantil ........... ..................
Agricultura general ....\................ ¡........
Agricultura general ................................
Técnicas femeninas y Labores de adorno. 
Técnicas femeninas y Labores de adorno.

D. Eliseo Muruáis Carballosa.
D. Enrique Muruáis Carballosa.
D. Manuel Fernández y Femández-Prado^ 
D a María Carmela García Buján.
D.a María Alvarez Ramón.

M A D R I D

E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. Aneja a la del Magisterio femenino ... 
E. Aneja a la del Magisterio femenino ... 
E. Aneja a la del Magisterio femenino ... 
G.o «Jardines de la Infancia» de la capital 
G.o «Zumalacárregui» niños de la capital. 
G.o «Zumalacárregui» niños de la .capital. 
G.o «Joaquín García Morato» de la capital 
G.o «Joaquín García Morato» de la capital 
G> «Vázquez de Mella» niños de la capital 
G;° «Vázquez de Mella» niños de la capital 
G.° «Menéndez y Pelayo» niños de la

capital .................... i............................. .
G.° «Joaquín Sorolla» niños de la capitaü. 
G.o «José Antonio» niños de P. de Vallecas 
G.o «Daoiz y Velarde» niños de la capital. 
O.0 «Daoiz y Velarde» niños de la capital. 
G.o «Amador de los Ríos» niños de la

capital .................. ................ .................
O.0 «Amador de los Ríos» niños de la

capital ............ ......... *................... ........
G.o «Calvo SoteCo» niños de la capital ... 
G.o «Pardo Bazán» niños de la capital ...̂  
G.o «Isabel la Católica» niños de la ca*

pital .............. .......................... ....... .......
G.o Colegio Mag. «G. Franco» ................
G.o «Isidro Almazán» niños de la capital. 
G.o «Isidro Almazán» niños de la capital.
Colegio Huérfanos Ferroviarios ........... .
G.° «Calvo Sotelo» niñas de la capital ... 
G.o «Femando el Católico» niñas de la

capital .... ..................................... .
G.o «Menéndez Pelayo» niñas de la capead 
G.o «Patriarca O. Eijo Garay» niñas de

la capital .../..................... ...................
G.o «Vázquez de Mella» niñas de la capital 
G.o «Ntra. Sra. de la Almudena» de la

capital .......................................... .........
G.o «Andrés Manjón» niñas de la capitaü. 
G.o «Marcelo Usera» niñas de la capital... 
G.o «Concepción Arenal» niñas, capital ...
G.o «Luís Vives» niñas de la capital ......
Grad. niñas, calle San Cosme, 24, capitaü. 
G.° «Isabel la Católica» niñas, capital ... 
G.o «Legado Crespo» niñas de la capital... 
G.o «Legado Crespo» niñas de la capital... 
G.o «Andrés Manjón» niñas de la capital. 
G.o «Joaquín Costa» niñas de la capital... 
G.o «Padre Poveda» niñas de la capitaü...

Mecánica .................... ...............................
Contabilidad y Cálculo ............................
Labores de adorno ............. ;........ ............
Economía doméstica ................................
Trabajos manuales................................ .
Trabajos manuales ................................ ...
Carpintería ..............................................
Artes Gráficas ..........................................
Carpintería ...............................................
Artes Gráficas ......................... ................
Carpintería ...................................... ........
Mecánica ...!..................... .......................
Artes Gráficas .......... ..i............................
Contabilidad y Cálculo .............................
Carpintería ...............................................
Electricidad ............ ......... ........................
Artes Gráficas ...................... ...................

Contabilidad y Cálculo ................... ........*
Artes Gráficas ................... ..................... .
Artes Gráficas ........... ..............................
Artes Gráficas ................... ......................
Contabilidad ........ ....................................
Contabilidad ...................... .......................
Electricidad y aplicaciones ......................
Mecánica ...................................................
Electricidad y aplicaciones ......... ............
Trabajos manuales .................................. .
Trabajos manuales ........................ ....... .
Labores de ademo ...................... f.......... .
Labores de adornó ...................
Labores de adorno ...................... .............
Labores de adorno ..................... .
Economía doméstica .............. '.................
Labores y tejidos punto ..........................

i Labores y tejidos punto ........... ,v............
Labores de adorno ................ .......... ........
Labores y tejidos punto .........................
Trabajos manuales ........... ........................
Labores de adorno .................. .................
Labores de adorno ...................................
Labores de adorno ...................................
Corte y Confección ................................

D. Victoriano Martínez Herrero.
D. Raimundo Capdevila Ciprés.
D.a Beatriz Alberca Aguirre.
D.a Manuela Lara Moreno.
D.a María Luisa Gómez García.
D.a María Araceli Crespo de la Fuente. 
D. Lorenzó Alvarez López.
D. Antonio Caro Espinosa.
D. Alejandro García Pando.
D. Lope Sotomayor Salcedo.
D.. Juan García García.
D. Felipe G. Sanz de Urturl.
D. Eleuterio J. García Rivera.
D. Antonio Abruña Rodríguez.
D. Bartolomé Moreno Huélamb.
D. Guillermo Ordufia Pérez.
D. José Moreno Gómez.
D. Carlos Rey Aparicio.

i
D. Dimas Hernández García.

/ D. Manuel Alonso Hernández.
D. Restituto Aléjano José.
D. Gregorio Quesada López.
D. Francisco Sánchez Múgica.
D. Anastasio Maján Majám 
D. Femando Terán Vega.
D. Francisco Zubirl de Velasco.
D.a Felicia Alonso López.
D.a Isabel Díaz de Alba.
D.a Francisca Alarcón Brunetón,
D.a María del Pilar Va Zaldívar.'
D.a Luisa Lillo de Moya.
D.aNicolasa López Santana.
D.a Encamación Ortega Sánchez* 
D.aInés A. Luna Rivera.
D.a Andrea Díez Sáez.
D.aHeliodora Núñez Diez.
D.a Amparo de Gracia García.
D.a Rafaela Sanz Villanueva.
D.a Dolores Riesgo Ordóñez.
D.a María Angeles Benayas Blázquez. 
D.a Margarita Gutiérrez del Castillo, 
D.a Lucía Jiménez Martín.
D.a Isabel Melgosa López.

M A L A G A
G.o «Lope de Vega», niños de la capital ... 
E. «Ntra. Sra. de la Victoria», capital ...
Esc niñob de Cuevas de San Marcos......
Esc! niños de Alhaurín el Grande ............

Técnicas mercantiles ............... í-..r.ir........
Téénicas mercantiles .......... .................. .
Agricultura general ................................

' Mod. industrial en general .................

D. Miguel Sánchez Ruiz.
D. Antonio Pérez Cobo.
D. Juan Garrido Rodríguez. 
D. Antonio Alamiño Peña.

M U R C I A
G.o «García Alix» de la capital ............r.-..
G.o «Baquero» de la capital'................ .
G.o «San Isidoro» de Cartagena ......... .
Grad. San José de Calasanz de eYcía ...

Carpintería .................... ...... ....................
Mecánica
Mod. industrial en general ......................
Mod. industrial en general ...................

D. Basilio Sáez Torado.
D. Juliano Pearmuv Guillén.
D. Enrique Fernández Delgado Maroto. 
D. Manuel M&ruente Albero.
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Grad. «Francisco Franco», de Aguilas ... 
Grad. «Isabel la Católica» niñas de Ca~

ravaca ............................i:......................
E aneja a la del Magisterio niños .........

Mod. Industrial en general ......................
Corte y Confección y Labores de Adorno. 
Electricidad y aplicaciones ......................

D. Emilio Lázaro Pérez.
D.a Felisa Ortigúela Pérez.
D. Antonio Manzanera García.

N A V A R R A 
É. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E. aneja a la del,Magisterio masculino ...- 
E. aneja a la del Magisterio femenino ... 
G* «Vázquez de Mella» niños, capital 
G.° del barrio de San Juan niños, capital. 
G.? esc. del B.° de San Jorge, capital ...
G.° escolar niñas de Olite ......................
G.° escolar mñas de Funes .... .......... ......

Mecánica ............... .......... .......................
Electricidad y aplicaciones .......................
Corte y Confección y L. A......................
Técnicas mercantiles .........•••........ ..........
Técnicas mercantiles .... ....«-.i.................
Labores de adorno ....*.............................
Trabajos manuales y Economía doméstica 
Corte y Confección y & 0 .........................

D. Luis García Parace.
D. Ramón Montes Zamora.
D.a Fermina Zulategui Huarte.
D. Javier Arbetoa Martínez.
D. Aniceto Plórez Otermin.
D.a Maria Jesusa Barasoáin Qderiz, 
D.a Benita Marticorena Qoñi.
D.a Josefa Labiano Basarte.

O R E N S E
E. aneja a la del Magisterio femenino ... Labores de adorno ......... .................-..i..... D.a Florentina Valdivieso Sánchez.
R aneja a la del Magisterio femenino ... Corte y Confección ...................................  D.a María Teresa Acuña Sarmiento.
É. de niños de Pe iquin de la capital .....  Mecánica y carpintería ................ . D. Julio Gastelao Bernárdez. . .
E. de ñiñds de Rairo ................................  Agricultura general .................. ...»...........  D. Celso Barata Ojeda
É. de niños de Monzalvos.......... .....*......  Agricultura general ................................ D. José Rodríguez Péréz.

O V I E D O
G.° del Primer Distrito «El Fontán» ni

ños de la capitai ............ •••..<............... . 1
G.° «Joveljanos» niños de Gijón .............

• G.° «Aniceto Sela» <¿e Mieres ...................
Grad. de n ños de Grado .......... ’............
G.° esc, niños de Gangas de Narcea ......
G.o Esc. dé niñas «El Arenal» de Gijón ... 
G.d Ésó. de niñas «A. Sela» de Mieres ...

Mecánica y carpintería .............
Técnicas iñerCántilés .......... ........ .............
Mód. industrial en genera* ........
Mod. industrial en generas ...................
Técnicas mercantiles ............. .
Labores femeninas en general ................
Trabajos manuales .............. ...... ..............

D. Maiiuel Bargueiro Lópe2.
0. Mañuei A. Martínez Blanco.
D. Policarpo Martín Áyuso Navarro. . 
D. Fabric-aüo M. Pariente Alegre.
0. Francisco Lozano Turrado.
0> Matilde Rttiz TilVe,
0*  Felisa Díaz Sáez Vicario.

P A L E N C I A
Esc. niños de Villarramiel ........ ...fi........
Esc. niños de Santoyo ......... ...................
Grad. niños de Dueñas ..........................
Esc. niñas de la Beneficencia, capital......
Esc. Grad. niñas de Baltanás ............... .

Agricultura general ...... ....... ....................
Agricultura general .................... .
Técnicas íhercaüt-lés ......... ........ ............
Labores femeninas en general ................
Labores femeninas é& general .......... .

0. Darío Quintana DOmingüeZ.
0. Faustino Castro Vargas;
D. Víctor Concejero Concejero. '
0  a María dei Pilar Martihez Medifcvllla. 
D.® Marina Sauz Alvares.

LAS PALMAS
Grad. niños de Éácaierítas ................... .
Grad. niños de Gáldar ............. .
Grad. niños de ArucaS .............................
G.° «Genera.ísiino Franco» de la capital.
Grad. niños de Aguimes ............... ...........
E. aneja a la del Magisterio /masculino ... 
G.o «Jcsé Antonio» del Puerto de la Luz.
Esc. niños de Arrec-fe de Lanzarote ......
Grad. niños «Sta. Brígida» ................ .

Mod. industrial en geñeraa .................
Técnicos mercantiles ..............
Técnicos mercantiles ................................
Mod. industrial eh general ......................
Técnicas -mercantiles ........... ................... .
Técñ:dás mercantiles ................................
Técnicas mercantiles ......... .......................
Técnicas mercantiles ................................
Mod. industrial en general .....................

0. Séílito Méndez Tarajaño.
D. Manuel Sosa Hernández. % 
D. Manuel Hernández Navarro. 
D. Jósé Laseca Golmáyo.
Ü. Juan Alarho Nuez.
D. Ernesto León dec Pino.
D. Francisco Gil Mayor.
D. Pedro Hernández Cerüeña. 
D. Marcos Laseeá Golmayo.

PONTEVEDRA
E. aneja á lá del Mágiáterió femenino ...
Esc. n ñas de «El Arenal» de Vigo .........
Esc. niños de Mourétlte ..........................
Ése. niños de Ga etn>Vill&nueva de Afosa
Esc. niños de Portas ............................. ...
Esc. niñód de Híos-Téis de Vigo ......... .

1 Corté y Oohféccíófi
Corte y Confección.......... .........................
Agricultura general ...... i,...........
Agricultura general ......... i/,......
Agricultura gehefraí ..................................
Técnicas mercántilés ....:................. ....... ..

fi> María Josefa Villa Paredeé.
0.a Juana Pérez Calvar.
0. Benito de la Iglesia Esteve.
D. Abel Moure Moure t 
ÍJ. Antonio Rccamohde Carril.
D. José García San Pedro.

Salamanca

E. aneja, a la del Magisterio femenino ... 
G.° «San Francisco» niñas de G. Rodrigo.
G.° «Francisco Vitoria» de la capital ......
Escuelas de San Vicente dé la capital ... 
Grad. ñiños de Peñaranda dé Bracamente
Grad. Esc. niños de Béjar ..............
Grad. Esc. de niños dé VUlavieja de seites 
Esc. Grád. niños de Miranda del Cástáñar.
Grad, niños de Lumbrales ............
Grad. niños de La Alborea.................. .

Oferte y Confección y L. A
Corte y Confección y L. Á. ......................
Electricidad y apiicaoióñéá * ............. .
Mód. industrial en general .....
Técnicas mercantiles .................................
Técnicas fhercantiles ........ ........................
Agricultura general^............ *...... ...............
Ganadería y Forestales .................... *...♦
Ganadería y Forestales 
industrias agrícolas ........

D.a Matilde Üábaliefo AÍVafez iSlefra* 
D.a María Consuelo FOñseoa Muñog. 
D. Secuñdiñó Hérreró Sahtaha 
P. Juan Hernández Ñúñez/
0. Juan M. Varas Rodríguez.
0. Antonio Sánchez Bullón.
0. Andrés Sánchez Galache.
D. Juan José Mayor Andrés 
0. Juan Moreno Gómez.
D. Rufino García Blázquez.

SANTA CRUZ DE TENERIFE
, Grad. niños «San Femando», capital .....

Es. núm. 3 de San Andrés y Sauces (Isla 
de La Palma) .................

Mecánica y cai^iñtéría L.........................
Técnicas mercantiles ........... ......

D. Drénelo Sánchez Manzanos. 
0. José Rodríguez Galváh.

 S A N T A N D E R
E. añeja a la deü Magisterio femenino ...
G.° «Ramón Pelayo» de la capital .........
G.o «Ramón Pelayo» niños de la c&pit&l... 
G.<> «Menéndez Pfelayo» niños, capital ... 
G.o «Cencha Espina» niños de Reinosa..:. 
O.6 «José M.a Péfeda» niños, capital ......

Corte y Confección f U Ai ...................
Corte y Confección y L. A......................
Técnicas mercantiles ................. .*....<
Técnicas mercantiles.................... ........
Mod. industrial en general
Técnicas mercantiles .............................. .

D.aElisea Helguera Rodríguez.
D.a Petra Aparicio Fernández.
D. Fernando Pérez Alejos
0. Generóse Pérez de Juan. *
0  Julián ObeSo Serranos.
0. Proto González Cimas
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\ S E Q O V I A
Grad. «Primo de Rivera» niños, Capital. 
Grad. núm. 1 niños «Los Huertos», capital. 
Esc niños de Hontanares de Eresma. 
Grad. niñas núm. 2 «Sta. Eulalia» capital. 
Esc. del de San Lorenza capital ......

Electricidad y sus aplicaciones .............
Técnicas mercantiles ...................................
Mecánica y Carpintería ......................... .
Labores qe adorno .......................................
Corte y Confección y L. A.......................

D. Francisco Arenas Mansino 
D. Pedro Miguri Pedrazuela 
D. Armando Fernández Benito.
D.a Maria.' del Carmen Rubio Gonzálea. 
D.a Estefanía Borregón R neón.

S E V I L L A  \ .
E. aneja a la deC Magisterio masculino ... 
E. aneja a la de¿ Magisterio mascu inq ... 
E aneja a la del Magisterio femenino ... 
G.° «Padre Manjón» niñas, de la Capital.
Idem, id.......................... ;.................................*
G.a «Calvo Sotelo», niñas, de la capital 
G.° «Santa Teresa», niñas, de la capital
E. «A. N^brija». de Lebrijo .......... ...........
G.° «San Isidoro», niñas, de la capital ... 
G.° «Padre Manjón», niños, de la capital. 
G.° «Queipó de Lláftó». niños, de la capital
Idem, id....... , .................. ...................................
G.° «Calvo Sotela». niños, de lá capital
G.° «Borbolla», de ídem .............................
G.° «Cervantes», de ídem .........................
G.° «San Juan Bosgo».» ídem ........... *........
G.° «José María Campó». ídem ..............
E. de niños de Puebla del Rió .....
E. de niños* de La Rinconada ..................
G.° esc., niños, de Oáuna ..... ...................

Electricidad y aplicaciones ........................ .
Industrias agrícolas ................................v..
Córte y Ccnf. y L. A...................................... .
Labores de adorno .................................. .
Corte y Conf. T P.........................................
Labores de adorno .................;........ ......... .
Corte v Confección ...................................
ídem id. .........................................................
Tejidos de püntó y labores de adorno ..
Electricidad y Raaio ..... ............................ .
ídem id. ..........................................................
Técnicas Mercantiles .................................
Carpintería ............................. *....... ................
Idem ............................................... .................
Técnieas Mercantiles ....................................
Idem id. .................... .............. ......................
ídem id. ....................... ...................
Agricultura general......................... .............
ídsm Id..................... .......................................
ídem id. ...................................... ..................

D. Antonio Cordero Moreno 
D. Marce'o del Río Aimero.
D.a Jul a Rueda Jiménez.
D.a Maria Angela Ollero Sierra.
D.a Isabel Cañas Moreno.
D.a Concepoión Tbot León 
D.a Virtudes Ruiz Ramírez.
D.a Milagros García de Castro.
D.a Carmen Corona Alsina 
D. Baldomero Sánchez Hernández.
D Antonio 9'lvador García 
D. Francisco °áricbez de Medina Ayála, 
D. Francisco Fernández Alvarez 
D. Antonio Gómez Gutiérrez.
D. Francisco Fernández Narbona.
D. Teófilo Nevado Mellas.
D. Sebastián Amaro Javanés 
D. José González M;lláñ.
D. Justó Montes0irín González.
O. Servando Jiménez Repetto.

S O R I A
E. aneia á la dél Magisterio íWa^Cliiiñd <.< 
E. aneja a la del Magisterio femenina ... 
Grad. niñas de San Esteban de Gormaz. 
'Grad. niños de San Leonardo de Yagüe. 
Esc. de niños, dé Navuléno

Mécáñicá V Carpintería ....................
Labores de adorno ...... ............................. .
Economía doméstica ...................................
Mod. industrial ©n general ........................
Agricultura general ....................................

fí. Jesúg M.á dé lá Peña García. 
D.a Concepción Jodra Jnano.
D a Consuelo canz Benito.
D. Félix Alio Martínez.
D Gersrdo del Caz Matesán.

T a R R a G ó n a  .

E. aneja á lá del Magisterio masculino 
E. aneja a la del Magisterio femenino ... 
Esc. niños de la Beneficencia de la capital. 
Orad, niños de Sta. Coloina de Queralt. 
Esc. núm. I, de niñas, dé Vallmoll ..........

TéótilcáS Mercantiles ................... ........
Corte y Conf y L. A............................. ........
Mod. industrial eñ general..... ...................
ídem Id........................... .......... ......................
Córte y Conf. y L. A......................................

! D. Ántóriió Vicéng Montserrat. 
D.a Margarita Castañón Castañórt. 
D. Alfredo Esteban Fernández.
D. Juan M^rtí Guinovart.
D> Aurora Migal Suárez.

T É R Ü É L
E. aneja a la del Magisterio femenino ...
Idem id...............................................................
Esc. de niños de Valderrobles..... ................
Esc. de niñoc de Cea de Aíbáitaéíft ......
Esc. de niños de Valdealgorfa ...... ..............
Esc. de niños de. Aliaga ........................... .
Esc. de niños de Muniesa

Corte y Confe. y L. A. ..... ..........................
Economía doméstica ...................................
Agricultura general ........................... .
ídem íd.............................................................
Idem íd.......... ............................................... .
Idem íd. ...................................................... .
Idem id............... ........ ..............................

D.a María Pilar Marcos Mazarrón. 
D.a Julieta Fernández Ruiz.
D. Santiago Gómez Pela rda.
Ü Arglmifó Beíañche crespa 
D. Manuel Martín Ca^t-añer.
D. Teodoro Báffuem Díaz.

, XD. Eladio Buj Guillén.
T O Í E f i O

Ése. niñas del b.° Soláhilla* de la capital.
É&c., niñas núm 1 de íglesüela ..................
É grad. niños de Tala vera de la Reina ...
Otad, niños dé Tembleque ............... v ..Tv..
Esc. de ñiños dé Escalona ..........................

Trébajós manuales ......... ...................... ......
ídem íd................................................. ...........
Electricidad y aplicación s ................ .......
Técnicas M ercantiles.................... ..............
Agricultura general...............................

»» D.ft Iporotea Gallego Peñálver.
D.a Pilar Valls Clemente.
D. Fernando Bustanoante Bustamáíité* 
D. Blas S^moavo Nares.
D. Pablo Üriarte Carral.

V A L f i Ñ C Í A
E. aneja á la del Magisterio feménifíd ...
Idem id. ....................... ............................... .
G.°, «Sañ Francisco Jávíér», de la capital,
fee. dé niños de dttélva .....
Ése. dé niños de Camino Viéjó de Torrente
G.° pse «Cervantes» dé Sueoa ..............
Esc. de niño# dé-Sexta .......... ................. .
Grad.. nifiós «Nicolás Arias», dé Járafüel
Ése de ñiños de Rugarra .............................

«Reató Juan de Rivefa» de la capital
Ú.6 «Bálrñes» niños, de la cápitáí ..........
Ése del Patronato del Aré efe VáléñCia. 
G.° «Ntra. Sra. de los Desamparados» cap, 
G.o esc. «Concepción Arenal», de la capital

Corte y Confección ........ ........ ................. .
Trabajos manuales ................... ........

. .Mod. industrial en general ........................
Agricultura general ...... «...

i ídem íd. . .................................... ........ .
ídem íd..................i.,..,...........,................i...
Idem íd.......... i..................................................
ídem íd* .¿....i............... ........ .

Mod. industrial en general ..... ................
ídem id ..................... *..................... .
Idem íd........................... ..................................
tabores de adorno ........................................

1 Idem íd................ :.................................... .......

Ü.a Isabel Franco Seneht.
D a Desamparados Picó Pinilía,

, D. Vicéhte Gárcía Pueyo.
D* Juan Lázaro Cresoo.
D. Luciano Romero Fuerte.
D., Francisco Cosín Benavent.
D. José García Pastor.
D. Marciaí Goza Ib* Milla.
D. Angel Dolz Ventura.
D, Fernando Chillida Chozo.
D. Felipe Rico Miouel.
D. José M.a Montolio Montesinos 
DA Teresa Domínguez Díévuez.
D> Concepción Pénadés Lluoh.

♦ V A L L a & O L Í Ó

É, áñélá á la del Magisterio femenino ... 
ídem id. ......... . ......................................

í?. aneja a la del Magisterio maéculinó..; 
É. aneja.a la del Magisterio masculino... 

«Migüél dé CérVántéS», ftifidS, de la

GM «Pohce de León». ídem .....
«San Fernando» ídem .....

Q.o «Macias Pica véa», ídem ........»............

Lábaros dé adorna ..................................... .
Trabajos manuales (muñequería, Juguete 
. ría) .......................................
MpwAnirtií . ...

Artes Gráficas ...... .....................................
ídem id.............................. .................. ............

. ídem id........................... ......... .......................

. Carpintería ............................ .......................

D.a Carmen Palomino Barrasa.

tí.h Fulgenc^a Safiz Alvarez 
D. Pedro Ruiz Martínez Conde. 
D. Doroteo Redondo Benito.

D. Gonzalo Junquera Lucas.
D. Guillermo Ra^os Escolá. . 
D. Juan Mena Avila.
D. Braulió Flores Recio.
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L o c a l i d a d M o d a l i d a d Nombres y ape l l i dos

G.° «Cristo Rey», de la capital ...........
Idem Id................................................
Grad «Gonzalo de Córdoba» ...........*.....
G.° «José Zorrilla», capital ...................
Grad. «Concepción Arenal», ídem..... .....
Esc. niñas «Jaime Balmes», ídem ...........
G.° «Cervantes», ídem ...... ....................
Grad. niñas de Tudela de Duero

Mecánica ............. ..............................
Electricidad y Radio ............. ..............
Técnicas Mercantiles ............. ..............
Electricidad y Radio ............................
Corte y Conf. y L. A...........................
Idem id................................................
Idem id................................................
Idem'id................................................

D. Herminio Arranz Arranz.
D. Demetrio Arribas Benito.
D. José Rojo López.
D. Modesto Andrés Lázaro.
D.a Ramona Estévez Gasó.
D.a María Luisa Pérez Liébana. 
D aAngelita Lorenzo Bernández. 
D.a Micaela Barrasa Urdiailes.

V I Z C A Y A
G.° «Cervantes», capital ............
G.° «Concha», ídem ........... ......... .......
G.° «Vda. de Espalza», ídem ................
G.9 «Primo de Rivera», de Sesteo .......... .
G.° «San Francisco», capital ................
G.o «Berasátegui», ídem ................... .
G.° escolar de Guecho .........................
Esc. de niños de Lezama ......................
G.9 «Carlos VIL>, de Sestao .................
G.° García Rivero», capital.................. .
G.° «Uribarri», niñas, de la capital .........

Téeiiieas Mercantiles............ ...............
Idem id................... ......... ...................
Idem id............. ............. .....................
Idem id................................... ....... .....
Idem id....................................... ........
Mod. Industrial y Minera ...................
Idem id................................ ...............
Idem id. ................ ........ ....................
Idem id......... ............................ .........
Idem id. ............................ .................
Corte y Confección...............................

D. Félix Fernández Diez.
D. Pedro Alejandro Palea.
D. Apiado Simón Diez.
D. Victoriano Rodríguez Turrión. 
D. José M> Revuelta Barbadillo. 
D. Francisco Martínez Medina.
D. Antonio Alvarez Gómez.
D. Dionisio Redondo Góme2.
D. Saturnino de ia Peña García. 
D. José Saragues Pascual.
D.a Elisa Guémez Núñez.

Z A M O R A
E. aneja a la del Magisterio masculino ... 
E aneja a la del Magisterio femenino ...
Esc. niños de Pererueüa.............. ..........
Sec. niños de Aguilar de Tera ..............

Artes Gráficas ............................... .....
Corte y Conf. y L. A. ......................
Agricultura general ........................ .
Trabajos manuales............................ .

D. Angel Contra Lozano.
D a Petra Bedate Bedate.
D. José Manuel Tuda Rodríguez. 
D.a María Dolores Tejero Bedate.

Z A R A G O Z A
E. aneja a la del Magisterio masculino...
Idem id. ...............................
Esc. «Cosme Blasco», del B.9 de Santa Isa

bel. capital ................................ . .
Esc. grad. niños de Daroca ................
Esc. grad niños de Quinto...................
Esc. n.ñcs de Luna .........
Esc. niños de Murillo de Gálíego...........
Esc. niños de Calatirao ............... ..........
G.9 «Andrés Manjón», niñas, de la capi

tal .............................
G.° «Concepc7ón Arenab, ídem ........ .
G.° «Gascón y Marín», ídem .......... .
Esc. niños «Delicias», ídem ............... .
G.9 «Luis Vives», ídem . . . . . . . ......

Técnicas Mercantiles................ .
Corte y Conf. y L. A . ............................

Agricultura general ......................... .
Idem id. .............¿...... ...... .................
Idem id............. ..................................
Idem id...................... ........ .................
Idem id.................. ............ .... ............
Idem id................. ........ ......................

Labores de adorno .....i...................
Idem id............................................. .
Carpintería ...................... ................. .
Idem id................................................
Artes Gráficas ............... ,........ .......... .

D. Camilo Pitarch Pallarás.
D.a María Luisa Deiros Arricibita. .

D. Ramón Recaséns Boqué. í 
D. Manuel Ibáñez Calvo.
D. Pablo Jiménez Alcocer.
D. Serafín Cuenca García.
D. Mariano Escartín Ascaso.
D. Crescendo de Mingo Ramas.

D.aM;a del Carmen L’Hotellerie Romei'O, 
D a Pilar Gómez de Segura García.
D. Jesús Núñez López.
D. Aurelio Royo Villarreal.
D. Emilio Rámiz Sierra.

C E U T A
G.° «Lope de Vega», niños ......rr;777,.....7̂ Mecánica ................ ......... ¿r?ír.77;7r;..r¡T.;* D. Jesús Aparicio Marcos.

M E L I L L A
Grad. núm. 5, niños, de Melilla..... Industrias Agrícolas ............ . D. José Manuel Conesa Cazorla.

T E T U Á N
G.° «España», niñas ........ r... . . . . .7r.r,.r.v^ Economía Doméstica .......tt.vt;...... D.a Crisanta García del Santo.

2.° La duración de dichas clases será 
de una hora diaria, como mínimo, y fuera 
del horario escolar obligatorio, que Ajará 
el Profesorado, de acuerdo con la Direc
ción del Grupo escolar o la graduada, 
teniendo en cuenta los beneficios de la 
enseñanza. •

3.9 .El establecimiento fie las clases que 
se mencionan se verificará sin alterar la 
unidad orgánica de la Escüela o Grupo 
escolar, cuyos Directores tendrán para Cas 
mismas las atribuciones que señala la le
gislación vigente.

4.o La inspección de las clases corres
ponderá al mismo organismo que ejerce 
la ordinaria de los restantes períodos de 
escolaridad.

5.° Intervenido y autorizado el gasto 
correspondiente al cuarto trimestre del 
presénte año, el personal designado perci
birá, durante el mismo, como gratifica
ción, por las enseñanzas .que se encuen
tran a su cargo, la cantidad total de 1.333 
pesetas, y para atenciones de material 
correspondiente, la de 667 pesetas, las 
que se librarán en firme en la forma re
glamentaria a los respectivos Pagadores 
de los servicios, con cargo al crédito 
consignado en el capitulo tercero, artícü- 
lo cuarto, grupo sexto, concepto segun
do, subconcepto 12, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento,

6.° Se faculta a la Inspección Extra
ordinaria Permanente de Enseñanzas de 
Iniciación Profesional para ’ señalar las 
normas complementarias que fuesen acón, 
sejables para el mejor fucionamiento de 
las clases establecidas.

Lo digo a W . SS para su conocimien
to y demás efectos.*

Dios guarde a W . SS. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1952.—El Di

rector general, E. Canto.

Sres Jefe de la Sección de Creación de 
Escuelas e Inspector extraordinario per
manente de las Enseñanzas de Inicia
ción Profesional.

Tribunal de las Islas Canarias para las 
oposiciones a plazas de Auxiliares de 

 Administración del Ministerio de Educación 
Nacional

Transcribiendo relación de opositores a 
dichas plazas que han de actuar ante 
el citado Tribunal.

Relación de aspirantes admitidos a la 
oposición que tienen su documentación 
completa y están exentos del primer ejer
cicio :

1. Beltrán Sierra, Antonio.
2. Bermudo Gaviño, María del Car

men.
3. Díaz Martín, María Luisa.
4. Fumero Gómez, Isabel.
5. Guzmán Valenzuela, Rocío.
6. Hernández Gutiérrez, Berta.
7. León Bento, Edelticia.
8. Martínez Conejero, M.a de la Con

cepción.
9. Mendoza Bautista, Carmen.

10. Príncipe Muñoz, Angela.
11. Santos Rodríguez, Cristina. .
Relación de los aspirantes admitidos a 

la oposición que tienen su documentación' 
completa y han de realizar el primer ejer
cicio:

1. Horcajada Calvo, Manuela.
2% Manzano Suárez, María del Carmen*
Relación de aspirantes exentos de rea

lizar el primer ejercicio a los que falta 
completar su documentación, con indica
ción de los documentos que tienen que 
presentar:

1.—Bolaños Martínez, Francisca: Certi
ficado adhesión de fecha actual.

2.—Espalera Martínez, Manuel: Falta 
póliza de 3,15 pesetas.

3.—Martínez Rossi Eduardo: Certifica
dos médico y adhesión.
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4-Puerta López, María Auxiliadora : 
Póliza de 3,15 pesetas.

Relación de aspirantes que tienen que 
realizar el primer ejercicio, a los que fa l- . 
ta de completar su documentación, con 
indicación de los documentos que tienen 
que presentar:

1 .^-Alemán del Real, Francisco:• Falta 
certificado adhesión de fecha actual. 
n 2.—Armas Panasco, Lorenza: Faltan to

dos los documentos, menos partida de na* 
cimiento y certificado de Penales.

3.—Ayala Cabrera, Salomón: Falta cer
tificado médico fecha actual, certificado de 
Penales, declaración jurada y recibos.

4.—Betancort Cabrera, Ana María: Fal
ta Servicio Social.

5.—Bethencourt Hernández, María dé 
los Anóteles: Falta-póliza de 3,15 pesetas.

6.—García González, Agustina: Falta 
certificado de Penales, certificado de ad
hesión y certificado del Servicio Social.

7.—‘Gómez Ruiz, Teresa: Falta Servicio 
Social.

. 8.-—Lorenzo Cárdenas: Falta toda la do
cumentación.

9.—Silverio Hernández, Edilberto: Fal
ta toda la documentación, menos derechos 
y declaración Jurada.

De conformidad con lo dispuesto en el 
apartado último del número séptimo, de 
la Orden de convocatoria, se concede un 
plazo de quince días, a contar desde el 
siguiente de la publicación de esta lista 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para las reclamaciones que* estimen opor
tunas y completar la documentación que 
les falte, la cual podrá ser dirigida Por 
correo a la Secretaría de la Universidad 
de La Laguna, o entregada personalmente 
en la misma.

Se advierte a los opositores que a par
tir de esta fecha deberán estar atentos al 
tablón de anuncios de dicha Universidad, 
único lugar donde se publicarán todos los 
avisos del Tribunal a los mismos, incluso 
el de comienzo de ios ejercicios.

' Madrid, 15 de octúbre de 1952.—El Jefe 
de la Sección, Carlos Sánchez del Rio y 
Peguero.

MINISTERIO DE COMERCIO
Dirección General de Comercio 

y Política Arancelaria
Transcribiendo instancia extractada de 

don Luis Núñez Maestu en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de hojalata en plancha para su trans
formación en envases, destinados a con
tener conservas de pescados de su fa
bricación con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamentó para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, v 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946. 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a.'contar de 
la publicación, de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de admi
sión temporal:

Entidad en cuvo nombre se hace la Pe
tición: Luis Núñez Mbestu.

Domicilio: Marín (Pontevedra). 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en plancha.
Países de origen : Lo* mundialmente co

nocidos. o sean: Estados Unidos de Nor
teamérica, Francia. Gran Bretaña, Alema-», 
nia, Italia y otros.

• Mercancía qu* ha de exportarse: Con
servas de pescados.

.Países de destino: Los anteriormente 
citados, más América Central y del Sur.

Operaciones y transformaciones a que 
ha dp someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización:. 
Transformación de la hojalata en plan
cha en envases.

Emplazamiento de lo* locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Pa
ra la elaboración de envases, los de «La 
Artística. Ltda.»: E. Núñez, S. L., y «La 
Metalúrgica, S. A.», en Vigo, y para la 
fabricación de conservas de pescados.y lle
nado de envases el de la fábrica del so
licitante, sita en Marín. *

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: cinco por ciento.

Cantidad de mercancía importada qüe 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: . Se 
exportará la totalidad, con la deducción 
del cinco poor ciento referido anterior
mente.

‘ Plazos señalados para la transformación 
y para la reexportación, contados a par
tir de la fecha de las respectivas impor
taciones: Para la transformación, entre 
iin mes y un año, según la imnortancio 
de la* partidas, y para la exportación, el 
de dos años.

Carácter de la concesión: permanente.
Fundamentos de la misma: Obtener la 

hojalata a precios asequibles, nara com
petir con los mercados extranje'ros de es
tos nrod-üetos. ••

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Vigo. r

Aduana exportadora: /Vigo.
Madrid, 13 de octubre de 1952.—El Di

rector general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
«Juan Vollmer, S. A.», situada en Irún, 
en solicitud de que se le conceda la ad
misión temporal de 5.000 kilos de hojas 
de acero inoxidable, en bruto, para cu
chillos, para su transformación en ho
jas de acero inoxidable para cuchillos, 
con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
SU aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, y 
a, lós efectos de las alegaciones que en el 
plazo d  ̂ diez días hábiles, a contar de la 
publicación de este anuncio, -puedan for- , 
mular quienes se estimen afectados por 
la concesión, se publica, en extracto, la 
siguiente solicitud de admisión temporal: 

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Juan Vollmer, S. A.

Domicilio: Trún.
Mercancía que ha de importarse: 5.000 

kilos de hoja s de acero inoxidable* en bru
to para cuchillos.

País de origen: Estados Unidos. 
Mercancía que ha de exportarse: 3.125 

kilogramos de hojas de acero inoxidable 
para cuchillos.

País dfi destino: Estados Unidos. 
Operaciones y transformaciones a que 

hai de someterse la mercancía Importada 
en el proceso de su industrialización: 
martillado, recocido, fresado del botón, 
temple, revenido, enderezado, desbastado 
en muela, desbastado en esmeril ordina
rio, medio y fino, oulido en esmeril grue
so. pulido azul, pulido espejo y afilado.

Emplazamiento de los locales donde 
ha de efectuarse la- industrialización: 
Irún, Nueva Trávesía. sin número.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: .37,5 kilos por ca-« 
da 190 kilo* importados.

Cantidad d<* mercancía importada que 
hava de deducirse por cada tfnidad de 
mercancía transformada reexportada; 160 

. kilogramos.

Plazos señalados para la transforma- 
cion y para, la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones : cinco meses para la impor
tación y sei* para la exportación.

Carácter de la concesión: permanente 
o por dos años.

Fundamentos de la misma: escasez de 
acero inoxidable y costo excesivamente 
elevado de dicha cíase de acero en el mer
cado nacional.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduana exportadora: Bilbao.
Madrid, 16 de octubre de 1952.—-El Di

rector general, P. D., Angel Rubio.

Transcribiendo instancia extractada de 
don Rogelio López Boo español, mayor 
de edad, casado, fabricante de conservas, 
escabeches, anchoado y salazones de pes
cado en solicitud de que se le conceda la 
admisión temporal de hojalata en plan
chas, sin obrar para su transforma
ción en envases para la fabricación de 
conservas y salazones de pescado, con 
destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley. de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-lev de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, en 
extracto, la siguiente solicitud de ad« 
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: Don Rogelio López Bobo, espa
ñol, mayor de edad, casado fabricante 
de conservas, escabeches, anchoado y sala
zones de pescado.

Domicilio: Cangas de Morrazo (Vigo, 
provincia de Pontevedra), calle Fomento.

Mercancía que ha de importarse: Ho
jalata en planchas, sin obrar.

Países de origen: Alemania Francia, 
Inglaterra, Estados Unidos, Italia y Bél
gica.

Mercancía que ha de exportarse: Con
servas de pescados.

Países de. destino: Todos los del globo. 
Operaciones y transformaciones a que 

ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrlaíimcló<n: 
Transformación de la hojalata en envases 
para la fabricación de conservas y sala
zones de pescados.

Emplazamiento de los looales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: Can
gas de Morrazo (Vigo, provincia de Pon- 
tededra), calle de Fomento (carretera de 
Aldán).

Mermas y desperdicios previstos por uni
dad de fabricación: Cinco por ca'da cien 
kilos de hojalata importada.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: Un 
cinco por ciento va fijado anteriormente* 

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexoortacíón, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Transformación, dieciocho
meses: exportación, veinticuatro meses. 

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Obtención 

dp la hojalata a precios asequibles ‘que 
permita la competencia eñ los mercados 
extranjeros de conservas de pescado.

Aduaha designada para realizar las im
portaciones : Vigo.

Aduana exportadora: Vigo.
Madrid 13 de octubre de 1962.~rEl DU 

rector .general, P. D , Angel Rubio.
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